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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 1/2004, de 27 de enero, por el
que se establece un régimen de ayudas a las
Comunidades de Regantes para la mejora y
modernización de regadíos en Extremadura.

El Decreto 23/2001, de 5 de febrero, publicado en el D.O.E. de
13 de febrero de 2001, en sustitución del Decreto 5/1998, de 27
de enero (D.O.E. de 13 de febrero de 1998) ha regulado hasta el
presente las ayudas para mejora y modernización de los regadíos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, acometidas por las
Comunidades de Regantes.

Las actuaciones en mejora y modernización de regadíos que las
Comunidades de Regantes han llevado a cabo con la aplicación
de estos Decretos han demostrado el acierto en su promulgación,
ya que a su amparo se han realizado numerosas obras en las
zonas de riego que han permitido una sustancial mejora tanto en
el estado de las redes de distribución por gravedad o bajo
presión, como en la dotación de sistemas de control volumétrico
de los consumos de agua y de mejora en las estaciones de eleva-
ción que han permitido ahorros significativos de agua y energía,
una mejora en las condiciones medioambientales y unas mejores
condiciones de riego para los regantes.

La experiencia adquirida hasta el momento y la especificidad de
las actuaciones que se realizan por las Comunidades de Regantes,
especialmente el hecho de que la ejecución de las inversiones no
puede realizarse en las zonas regables entre los meses de abril y
octubre debido a la necesidad de utilizar la red de riego en este
período, aconseja que se revise el Decreto 23/2001 para tener en
cuenta esta circunstancia y poder realizar una mejor adaptación
al desarrollo presupuestario.

De igual modo la demanda de utilización de nuevas tecnologías
tanto en los sistemas de riego como en los mecanismos de
gestión también aconseja dicha revisión.

Por otra parte, tanto el Plan Nacional de Regadíos aprobado
por Real Decreto 329/2002, de 5 de abril (B.O.E. de 27 de
abril de 2002) como el Programa Operativo de Mejora de
Estructuras y de los Sistemas de Producción Agrarios en las
regiones de Objetivo nº 1 de España han considerado como
prioritarias las actuaciones relacionadas con la mejora y moder-
nización de regadíos.

Asimismo la Unión Europea, por medio de escrito de la Comisión
de fecha 20-11-1997 (9619) no pone objeción alguna en el
marco de los artículos 92 al 94 del Tratado para que las Ayudas
de Estado nº N 705/97 - ESPAÑA (Extremadura) - Ayudas a la
modernización y mejora de regadíos, que corresponden a las del
Decreto 5/98 puedan tramitarse.

Finalmente el Decreto 5/98 y también el Decreto 23/2001 han
sido admitidos como un mecanismo de actuación en el Programa
Operativo Pluriregional para Regiones de Objetivo nº 1 de España
(2000 - 2006) por lo que el presente Decreto ha de funcionar en
el mismo sentido.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto anteriormente y
dado que en la redacción del Decreto 5/98, ya fueron oídas las
Comunidades de Regantes y las Organizaciones Profesionales Agra-
rias de Extremadura, y que el presente Decreto sólo introduce
variaciones en atención a una adaptación a la especificidad de
los tiempos de ejecución de las obras y el uso de nuevas tecnolo-
gías, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión cele-
brada el día 27 de enero de 2004

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objetivos

Se establece una línea de ayudas a las Comunidades de Regantes
de Extremadura, destinada a la realización de obras, mejoras e
instalaciones, que tengan por objeto mejorar la eficiencia en
conducción y transporte de las redes de riego cuya titularidad
corresponda a dichas Comunidades de Regantes, así como las
condiciones de las redes de drenaje y los mecanismos de gestión
del riego.

Artículo 2.- Beneficiarios

Serán beneficiarias de la ayuda establecida en el presente
Decreto las Comunidades de Regantes titulares de regadíos
situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura y recono-
cidas por el Organismo de Cuenca, o que en el momento de
presentar la solicitud para obtener la ayuda tengan iniciado el
trámite preceptivo para su reconocimiento, al amparo de lo
establecido en la Ley en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Aguas, y se hallasen sometidos a aprobación los proyectos
de Estatutos u Ordenanzas y Reglamentos por los que han de
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regirse, condicionándose el otorgamiento de la ayuda a su efec-
tiva constitución.

Artículo 3.- Inversiones auxiliables

Serán inversiones auxiliables las obras, mejoras, equipos e instala-
ciones destinadas a mejorar y modernizar las redes de riego y
drenaje de las que sean titulares las Comunidades de Regantes,
así como las que permitan mejorar la gestión del riego e intro-
ducir las nuevas tecnologías en los regadíos de Extremadura.

Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia algu-
no de los siguientes aspectos:

– Ahorro significativo de agua de riego.

– Mejora en la calidad del agua.

– Mejora en las condiciones de drenaje. Ahorro energético.

– Mejora en las condiciones del riego para el regante.

– Mejora en la tecnología del riego.

– Cualquier otra medida dirigida al cumplimiento de los fines
que en materia de gestión hidráulica establecen la Ley de Aguas
y sus Reglamentos, el Plan Nacional de Regadíos, el Plan Hidroló-
gico Nacional o los Planes Hidrológicos de Cuenca.

No podrán ser objeto de ayuda las inversiones que comporten
aumentos de las superficies regadas o de dotaciones máximas
autorizadas en cada momento por el órgano competente de la
Cuenca Hidrográfica.

Cuando se instalen contadores en las zonas de riego, los mismos
deberán ser homologados de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 8 de la Ley 5/1992, de Ordenación de las Producciones
Agrarias de Extremadura.

Artículo 4.- Cuantía de la ayuda

1. La ayuda consistirá en una subvención de hasta el 80% del
importe del proyecto previsto, debiendo computarse en este
porcentaje todas las ayudas que las distintas Administraciones
Públicas puedan conceder para dicho proyecto.

2. Si la Comunidad de Regantes ejecutara las obras con medios
propios, se entenderá por importe del proyecto previsto el Presu-
puesto de Ejecución Material calculado según establece el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, incrementado en un 5% por el concepto de gastos de

gestión y el total anterior aumentado en el importe correspon-
diente al Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.).

3. Si la Comunidad de Regantes ejecutara las obras mediante
contrato con empresa, el importe del proyecto previsto se calcula-
rá del modo que establece el Artículo 131 del Reglamento antes
citado para el Presupuesto Base de Licitación, el cual se obtendrá
incrementando el Presupuesto de Ejecución Material en los gastos
generales de estructura utilizando para el porcentaje del apartado
1 a) del Reglamento el que rija para proyectos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el 6% en concepto de beneficio
industrial del contratista. A la cantidad obtenida se le aplicará el
I.V.A. En todo caso el importe definitivo se fijará de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10.1 apartado d) y 11.3 del
presente Decreto.

4. Se considerarán auxiliables los gastos de honorarios de redacción
de proyectos, dirección de obras y coordinación de seguridad y
salud. Por el contrario no podrá concederse subvención sobre los
gastos relativos a la posible adquisición de terrenos.

Artículo 5.- Documentación requerida

La solicitud para la obtención de ayuda se efectuará en impreso
cuyo modelo aparece como Anexo al presente Decreto. A dicha
solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:

– Memoria descriptiva valorada de las inversiones para las que se
solicita ayuda.

– Documentación justificativa del reconocimiento de la Comunidad
de Regantes por el Organismo de Cuenca o de la iniciación del
trámite para su obtención.

– Declaración del solicitante en la que se relacionen las subven-
ciones obtenidas o solicitadas de otras Administraciones o Entes
Públicos relativas al mismo proyecto.

– Declaración de que las inversiones a realizar no se han inicia-
do antes de la fecha de presentación de la solicitud.

– Declaración del porcentaje de las inversiones a realizar que
esté dispuesta a financiar la Comunidad de Regantes con su apor-
tación económica.

Artículo 6.- Presentación de solicitudes

Las Comunidades de Regantes que deseen acogerse a esta ayuda
presentarán la solicitud y documentación indicada en el artículo
anterior en las oficinas de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sede central de la Consejería de Agricultura y Medio
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Ambiente sita en la Avenida de Portugal, s/n. - 06800 - Mérida;
en las oficinas del Servicio de Ordenación de Regadíos (Carretera
de S. Vicente nº 3 - 1ª Planta - 06071 - Badajoz y Edificio de
Servicios Múltiples Planta 9ª - 10071 - Cáceres) así como en las
Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente o en cualquiera de los lugares que contempla la
vigente Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Para la presentación de instancias se realizarán convocatorias
anuales por medio de Orden de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en la que se determinará el plazo de presenta-
ción de las solicitudes y la documentación necesaria.

Artículo 7.- Desarrollo presupuestario

Dada la especificidad de este tipo de actuaciones y la previsible
duración de las obras abarcando más de un ejercicio presupuesta-
rio, los compromisos de crédito correspondiente a cada convocato-
ria podrán imputarse al ejercicio económico en el que se prevea
la finalización de la actuación, teniendo como límite las cantida-
des adjudicadas en la medida correspondiente del Programa
Operativo que regula estas ayudas.

En la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
que regule las ayudas se recogerán las disponibilidades presupues-
tarias tanto del ejercicio corriente como de los que se prevea
conceder las ayudas.

Artículo 8.- Criterios de selección

La Dirección General de Estructuras Agrarias, a la vista de las
solicitudes presentadas y previo informe del Servicio de Ordena-
ción de Regadíos de que las mismas se ajustan a los objetivos
indicados en el presente Decreto las incluirá, en el plazo máximo
de 2 meses en un Programa Anual de Actuación que tendrá como
límite las consignaciones presupuestarias a que hace referencia el
artículo 7. Dicho programa se confeccionará teniendo en cuenta la
complementariedad de actuaciones entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente recogida en el Acuerdo Marco suscrito entre el día 5 de
octubre de 2001 para desarrollo y ejecución del Plan Nacional de
Regadíos en Extremadura.

En el caso de que la suma de las ayudas a conceder en las soli-
citudes incluidas en dicho Programa Anual de Actuación sobrepase
el presupuesto disponible fijado en la Orden que regula la convo-
catoria anual, las solicitudes serán seleccionadas por el Servicio de
Ordenación de Regadíos con arreglo a los siguientes criterios y
por este orden:

1. Mejor adecuación de las peticiones a las finalidades establecidas
en el artículo 3. de este Decreto y en especial el mayor grado de
mejora en la eficiencia del riego.

2. Mayor porcentaje de aportación económica por parte de la
Comunidad de Regantes.

Artículo 9.- Tramitación

La Dirección General de Estructuras Agrarias, una vez incluida la
solicitud en el Programa Anual de Actuación, lo comunicará, en el
plazo de quince días, a la Comunidad de Regantes, para que ésta
presente, en el plazo máximo de dos meses contados desde la
fecha de recepción de la comunicación anterior, en los lugares
mencionados en el artículo 6. la siguiente documentación:

a) Proyecto redactado por técnico competente con los mismos
requisitos que establece el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, incluido el programa
de ejecución y plazo máximo de terminación, visado por el Cole-
gio Oficial que corresponda.

b) Certificado de inscripción de la Comunidad de Regantes en el
Registro Oficial correspondiente.

c) Estatutos de la Comunidad de Regantes.

d) Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de
Regantes de acogerse a la ayuda establecida en el presente
Decreto y designación del representante de la Comunidad de
Regantes autorizado para la firma de los documentos que sean
necesarios.

e) Certificado de disponibilidad de terrenos.

f) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

g) Impreso de Alta de Terceros, debidamente cumplimentado.

h) Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedi-
miento de ejecución de la obra elegida (contrata o medios
propios).

i) Cualquier otra documentación que pueda resultar exigible de
acuerdo con la normativa vigente, en especial la relativa a impac-
to ambiental.

j) Designación por la Comunidad de Regantes del técnico compe-
tente que llevará a cabo la Dirección de las Obras.

El Servicio de Ordenación de Regadíos procederá a la aprobación
técnica del proyecto, que será comunicada a la Comunidad de
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Regantes a fin de que ésta presente Acta de Replanteo Previo del
proyecto y Certificado de Viabilidad del proyecto y de Disponibili-
dad de los terrenos.

El Servicio de Ordenación de Regadíos de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, en ejercicio de las facultades de comproba-
ción que a la Administración reconoce la Ley General Presupues-
taria, procederá al nombramiento de Facultativo Supervisor el cual
se encargará de comprobar que las inversiones y certificaciones
expedidas por la Dirección de Obra se corresponden con el
proyecto aprobado y demás condiciones administrativas. Este
nombramiento podrá realizarse una vez se apruebe el Plan Gene-
ral de Actuación.

Artículo 10.- Resolución

1. Cumplidos los requisitos anteriores, el Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente, a propuesta de la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias y previo informe favorable del Servicio de Ordena-
ción de Regadíos, dictará la correspondiente Resolución de otorga-
miento de la subvención.

En la resolución se hará constar:

a) Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, C.I.F. y
proyecto objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención que se concede.

c) Plazo para iniciar las obras contado a partir de la fecha de
notificación fehaciente de la resolución y plazo de ejecución a
contar desde la fecha del Acta de Comprobación del Replanteo
del proyecto.

d) Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo
solicitado por el beneficiario. Si el procedimiento elegido es el de
ejecución por contrata, se hará constar la obligación que adquiere
la Comunidad de Regantes beneficiaria de remitir contrato de
ejecución de la obra, en el que figure el presupuesto de adjudica-
ción, para proceder al ajuste de la cuantía de la subvención. El
importe final de la subvención no podrá ser en ningún caso
superior al inicialmente concedido.

e) Las condiciones que legalmente le sean exigibles así como la
obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de
comprobación y control financiero que establece la Ley General de
Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente a la regu-
lación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) Relación de unidades completas que pueden ser objeto de reco-
nocimiento parcial, con indicación de su importe.

g) Nombre del Facultativo Supervisor designado por la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente.

2. Si en el plazo de 30 días a partir de la recepción de la notifi-
cación de la resolución, el beneficiario no comunicara por escrito
a la Dirección General de Estructuras Agrarias renuncia de la
ayuda concedida, se entenderá ésta aceptada en los términos
contenidos en la resolución aprobatoria notificada.

Artículo 11.- Pago de la ayuda

1. Para solicitar cualquier pago con cargo a la ayuda concedida
la Comunidad de Regantes beneficiaria deberá presentar Certifica-
ción de Obras redactada conforme al Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y al
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, concordante con el proyecto aprobado, firmada por el
Facultativo Director de la Obra y conformada por el Facultativo
Supervisor.

Además habrá de presentarse Certificado de estar al corriente de
pago en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, con la Segu-
ridad Social y con la Hacienda Autonómica, o autorización explíci-
ta para que la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente pueda
proceder a su comprobación.

Como documentos justificativos para el pago de la ayuda se
presentarán aquéllos que en cada momento establezca la normati-
va de la Administración Autonómica reguladora del régimen gene-
ral de concesión de subvenciones.

2. La subvención concedida podrá ser abonada total o parcial-
mente, contra la presentación de certificaciones totales o parcia-
les, coincidiendo la última de ellas con la finalización de las
inversiones previstas.

La presentación por la Comunidad de Regantes beneficiaria de
una certificación parcial, será considerada como anticipo, siendo
requisito previo para el pago de la misma la presentación por el
beneficiario ante la autoridad concedente de aval bancario o de
entidad financiera, suficiente a juicio de la Administración Autonó-
mica, por importe de la cantidad anticipada para garantizar su
devolución, el cual podrá cancelarse una vez se levante acta de
reconocimiento total de las inversiones o parcial de las inversio-
nes garantizadas con el aval presentado.

3. Si con anterioridad al primer pago, o en cualquier caso pasa-
dos tres meses desde la notificación de la resolución de conce-
sión de la ayuda a la Comunidad de Regantes ésta no hubiere
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remitido el contrato de ejecución de obra, el importe de la
subvención se ajustará, de oficio, al presupuesto calculado del
modo establecido en el artículo 4 apartado 2. De este hecho se
dará cuenta al beneficiario.

Artículo 12.- Modificación de la subvención o de sus condiciones

1. Si durante la ejecución de las inversiones se presentaran
circunstancias que aconsejaran la modificación del Proyecto primi-
tivo, la Comunidad de Regantes, con informe favorable del Faculta-
tivo Supervisor, tramitará Proyecto Modificado por el mismo
procedimiento que se tramitó el Proyecto primitivo.

Si tramitado el Proyecto Modificado se produjese alguna alteración
en el contenido de la resolución concedente, se producirá nueva
resolución, que seguirá el mismo trámite que la primitiva.

2. En ningún caso el Proyecto Modificado podrá originar incre-
mento en la subvención inicialmente concedida.

3. Si el Facultativo Supervisor apreciara durante la ejecución de
las obras e inversiones alteraciones no recogidas en el proyecto
vigente lo pondrá en conocimiento de la Administración Autonó-
mica, quien requerirá a la Comunidad de Regantes la redacción
de un nuevo proyecto o de Proyecto Modificado. Si no se
cumpliera este requisito el órgano concedente podrá retirar la
subvención y ordenar la ejecución de los avales mencionados en
el artículo 11.

4. La modificación del plazo de ejecución que no suponga
cambio de anualidad, una vez informada favorablemente por el
Facultativo Supervisor, se comunicará a la autoridad concedente
que, sin necesidad de dictar nueva resolución, la aceptará salvo
causa justificada en contrario. La concesión de la prórroga o
su denegación se comunicará a la Comunidad de Regantes
beneficiaria.

Artículo 13.- Justificación de la subvención

Terminada la ejecución del Proyecto o de una unidad completa
de las definidas en el artículo 10, la Comunidad de Regantes lo
comunicará por escrito a la Dirección General de Estructuras
Agrarias, que en el plazo máximo de 30 días contados desde la
fecha de presentación por la Comunidad de Regantes de la docu-
mentación necesaria, procederá al reconocimiento de las inversio-
nes ejecutadas para comprobar que cumplen todos los requisitos
de la concesión y que se ajustan al Proyecto vigente. De este
acto se levantará acta que firmarán: Un representante de la
Comunidad de Regantes beneficiaria, el Facultativo Director de las
obras, el Facultativo Supervisor y un representante de la Adminis-

tración Autonómica designado por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

Levantada el acta anterior y cuando ésta sea conforme se remitirá
junto con la documentación justificativa establecida en el artículo
11 apartado 1 a la Dirección General de Estructuras Agrarias que
tramitará el pago de la ayuda que corresponda y la cancelación de
los avales que en su caso proceda.

Artículo 14.- Incumplimientos

1. Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que
se concede la subvención, así como la obtención concurrente de
otras subvenciones o ayudas por encima del límite establecido
en el artículo 4 otorgadas por otras Administraciones o entes
públicos podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

2. Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las
cantidades percibidas en los casos y términos previstos en la
normativa de la Administración Autonómica reguladora de la
concesión de subvenciones y de los presupuestos generales de la
misma.

3. Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las
conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General
Presupuestaria en los términos establecidos en el mismo.

Disposición derogatoria.- Derogativa normativa

Queda derogado el Decreto 23/2001, de 5 de febrero, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura número 18 de 13 de febrero
de 2001.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente
Decreto.

Disposición final Segunda.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de enero de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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DECRETO 2/2004, de 27 de enero, por el
que se modifica el Decreto 2/2003, de 14
de enero, por el que se establece la
obligatoriedad de instalar centros de
desinfección de vehículos de ganado en
mataderos autorizados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 2/2003, de 14 de enero, de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, estableció la obligatoriedad de instalar
centros de desinfección de vehículos de ganado en los mataderos
autorizados en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº
9, de 21-1-2003).

El Decreto en el artículo 1, Objeto y ámbito de aplicación, estable-
ce con carácter obligatorio la instalación de Centros de Desinfección
de Vehículos de ganado en los mataderos autorizados de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como, la obligación de realizar
las operaciones de barrido, limpieza y desinfección de los vehículos
de transporte de animales con destino a estos mataderos, una vez
terminada la operación de descarga. El artículo 4.2 establece, que
los mataderos que incurran en el incumplimiento de dicha obliga-
ción serán objeto de la denegación por parte de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la expedición de Guías de Origen
y Sanidad para el traslado de animales a los mismos y su baja del
sistema informático de mataderos autorizados para recibir ganado.

Por último, la Disposición Adicional Segunda establece que los
mataderos autorizados con anterioridad a su entrada en vigor,
que no dispongan de centro, deberán llevar a cabo las actuacio-
nes necesarias para la instalación de los mismos, en el plazo
máximo de 1 año (12 meses).

Teniendo en cuenta la experiencia alcanzada en el desarrollo del
programa de limpieza y desinfección de la Red de Centros de
Desinfección de Vehículos de ganado, impulsada desde la Adminis-
tración Autonómica, una vez conocida la problemática específica
del sector de mataderos autorizados, tanto municipales como
privados, los cuales tienen que realizar acciones de adecuación a
la nueva normativa vigente para la prestación de servicios autori-
zados y cumplimiento de las normas de prevención de la enfer-
medad y la promoción de la salud en el ámbito de la actuación
veterinaria, se pretende facilitar la aplicación del citado Decreto,
en el sector de mataderos autorizados.

En consecuencia, resulta necesario modificar el Decreto 2/2003, de
14 de enero, ampliando el plazo para que los mataderos autori-
zados puedan llevar a cabo las actuaciones necesarias para contar
con centros dedicados a la limpieza y desinfección de vehículos
de ganado, así como su funcionamiento, por la publicación de la

normativa comunitaria y estatal, de aplicación en toda la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que permita asegurar unas condi-
ciones sanitarias adecuadas en los medios de transporte de cual-
quier especie ganadera.

Por todo ello, a propuesta de los Consejeros de Agricultura y
Medio Ambiente y de Sanidad y Consumo, previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de
27 de enero de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único.- Objeto de la modificación

El Decreto 2/2003, de 14 de enero, por el que se establece la
obligatoriedad de instalar centros de desinfección de vehículos de
ganado en mataderos autorizados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 1, Objeto y ámbito de aplicación, queda redactado
de la siguiente forma:

“El presente Decreto tiene por objeto establecer las siguientes
obligaciones:

1. En los mataderos autorizados de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

a) La instalación de centros de desinfección de vehículos.

b) Prestar el Servicio de limpieza y desinfección de los vehículos
de transporte de animales con destino a estos mataderos una vez
terminada la operación de descarga.

2. En los vehículos de transporte de ganado con destino a mataderos.

a) Que en el mismo se realice la limpieza y desinfección en el
centro de desinfección de vehículos del matadero al que lleve el
ganado una vez desembarcado éste.

Es sancionable la circulación de vehículos dedicados al transporte
de ganado fuera del matadero sin haber efectuado las operacio-
nes de limpieza y desinfección a que se hace referencia en párra-
fos anteriores. La responsabilidad recaerá sobre el titular respon-
sable del transporte (propietario o arrendador del vehículo con
tarjeta de transporte de animales vivos).”

2. La Disposición Adicional Segunda, queda redactada de la
siguiente forma:

“Los Mataderos autorizados con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Decreto, que a esta fecha no dispongan de
Centro, deberán llevar a cabo las actuaciones necesarias para la
instalación de los mismos, antes del 1 de julio de 2004”.
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Disposición final.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de enero de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 3/2004, de 27 de enero, de
Reglamento de Ordenación de la Inspección
de Servicios Sanitarios y Prestaciones de la
Junta de Extremadura.

Exposición de Motivos

La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce a todos los
ciudadanos el derecho a la protección de su salud, y responsabili-
za a los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública
a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios. Además, en el aspecto organizativo establece una nueva
articulación del Estado, las autonomías, cuya implantación progre-
siva debe suponer una reordenación de las competencias entre
diferentes administraciones públicas.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, da respuesta
normativa básica al mandato constitucional de protección de la
salud y otorga protagonismo y suficiencia a las Comunidades
Autónomas en el diseño y ejecución de una política propia en
materia sanitaria.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Siste-
ma Nacional de Salud, señala como uno de sus objetivos generales
el establecimiento del marco legal para las acciones de coordina-
ción y cooperación de las Administraciones Públicas sanitarias
como medio para asegurar a los ciudadanos el derecho a la
protección de la salud, con el objetivo común de garantizar la
equidad, la calidad y la participación social en el Sistema Nacio-
nal de Salud; objetivo en cuya consecución despliega gran relevan-
cia la Inspección de Servicios Sanitarios, estableciendo en su artí-
culo 79 que la Alta Inspección del Estado establecerá mecanismos
de coordinación y cooperación con los servicios de inspección de
las comunidades autónomas, en especial en lo referente a la coor-

dinación de las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas
las formas de fraude, abuso, corrupción o desviación de las pres-
taciones o servicios sanitarios con cargo al sector público, cuando
razones de interés general así lo aconsejen.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas
5/1991, de 13 de marzo, y 12/1999, de 6 de mayo, dispone en su
artículo 8.4 que, en el marco de la legislación básica del Estado y,
en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma el desarrollo legislativo y ejecución en materia de
sanidad e higiene, centros sanitarios y hospitalarios públicos y coor-
dinación hospitalaria en general. Así mismo el artículo 9.13 del
mencionado Estatuto de Autonomía establece que corresponde a la
Comunidad Autónoma la función ejecutiva en relación con la gestión
de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, en los términos que
establezcan las leyes y normas reglamentarias del Estado.

Por Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, se traspasan
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y específicamente entre
ellas la inspección de servicios y la gestión de las prestaciones
sanitarias de la Seguridad Social facilitadas por el Sistema Nacio-
nal de Salud, siendo asignadas a la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura por el Decreto del Presi-
dente 4/2001, de 29 de diciembre.

Por otra parte, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extre-
madura en su artículo 4.2 atribuye a la Junta de Extremadura la
supervisión y control que garantice el funcionamiento armónico y
eficaz del Sistema Sanitario Público de Extremadura y en su artícu-
lo 7.2.b le otorga la competencia de velar por los derechos recono-
cidos en dicha Ley en relación con los servicios sanitarios. El artí-
culo 8.1 de la Ley destina a la Consejería responsable en materia
de sanidad el vigilar, inspeccionar y evaluar las actividades del
Sistema Sanitario Público de Salud de Extremadura y su adecuación
al Plan de Salud y la inspección de todos los centros, estableci-
mientos, servicios y prestaciones sanitarias y socio-sanitarias de
Extremadura. Su Disposición Adicional Primera, indica que el perso-
nal del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Seguridad Social se
adscribirá a la Consejería competente en materia sanitaria, para lo
que se creará la unidad que reglamentariamente se determine.

A estos efectos, tiene lugar la aprobación en la Comunidad Autó-
noma del Decreto 210/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y
Consumo y se modifica la relación de puestos de trabajo y la de
personal eventual de la Junta de Extremadura, creando el Servi-
cio de Inspección y Prestaciones Sanitarias, Decreto derogado y
sustituido por el Decreto 80/2003, de 15 de julio; así como la
aprobación del Decreto 103/2002, de 23 de julio, por el que se
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modifican las relaciones de puestos de trabajo de personal funcio-
nario y laboral de la Consejería de Sanidad y Consumo y se
modifica la relación de personal eventual de la Junta de Extrema-
dura, en el que se crean las Especialidades “Inspección Sanitaria
Médica” e “Inspección Sanitaria Farmacéutica” dentro del Cuerpo
de Titulados Superiores de la Junta de Extremadura y la Especia-
lidad de “Enfermería Subinspección” dentro del Cuerpo Técnico, en
las que también se integran los funcionarios transferidos del Cuer-
po de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad
Social, y por último, creando los puestos de Jefes de Área de
Inspección, Inspectores de Área y Subinspector de Área.

Para poder desarrollar de forma correcta y adecuada las competen-
cias y objetivos antes mencionados, y dando cumplimiento a la
Disposición Adicional Primera de la Ley de Salud de Extremadura,
se hace preciso la ordenación de la Inspección de Servicios Sanita-
rios y Prestaciones de la Junta de Extremadura, como organismo
encargado del control, inspección, evaluación y vigilancia que, bajo
la dependencia de la Consejería de Sanidad y Consumo, garantice
que la provisión de servicios sanitarios y prestaciones del Sistema
Sanitario de Extremadura y los que ofrezcan en su caso los centros
y servicios concertados, se realicen en las condiciones descritas en
las normas y conciertos y, especialmente que se presten con crite-
rios de igualdad, accesibilidad, universalidad, calidad y eficiencia.

Por tanto, la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones se
constituye como el núcleo vertebrador en que se funde la tutela
que corresponde ejercer a la Administración Sanitaria Extremeña
sobre los Centros, Establecimientos, Servicios y Prestaciones Sanita-
rias y que sea, asimismo, el elemento básico de colaboración con
los organismos de la Seguridad Social en lo relativo al cumpli-
miento de la normativa vigente.

La trascendencia de la función inspectora ejercida por la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios y Prestaciones se manifiesta al consi-
derar que la más amplia y avanzada legislación en materia de
sanidad no tendría plenos efectos si no es a través de la vigilan-
cia de su cumplimiento.

En el escenario pretransferencial, la función inspectora venía reco-
gida tanto en la Ley General de Sanidad, como en la Ley General
de la Seguridad Social, siendo ejercida por el Cuerpo de Inspec-
ción Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social integra-
do por las Escalas de Médicos Inspectores, Farmacéuticos Inspecto-
res y Enfermeros Subinspectores, a los que la Ley General de la
Seguridad Social les otorga la consideración de autoridad pública
en el ejercicio de tales funciones en el caso de las dos primeras
Escalas y de Agentes de la autoridad en el caso de la tercera.

Con el traspaso de servicios y funciones antes mencionado, se han
obtenido los recursos profesionales con preparación y experiencia

suficiente para alcanzar estos fines, siendo preciso completar la
producción normativa iniciada para el eficaz aprovechamiento de
los recursos implantados y consecución de las finalidades y
competencias asumidas. Ante la ausencia de una norma específica,
las actuaciones de la Inspección de Servicios Sanitarios se han
amparado en la legislación estatal con diversas normas de aplica-
ción, resultando necesario unificarla, actualizarla y adaptarla aten-
diendo a los retos fijados en el Plan Anual de Inspección de
Servicios Sanitarios y Prestaciones de la Consejería de Sanidad y
Consumo. Así pues, es una necesidad la aprobación de un Regla-
mento sobre la ordenación de la Inspección de Servicios Sanitarios
que servirá de marco regulador de la actividad inspectora en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el que se pretende
garantizar que sus actuaciones vayan presididas por los principios
de objetividad, imparcialidad e independencia técnica, así como el
respeto y lealtad al ciudadano mediante la vigilancia del cumpli-
miento de las normas dictadas por la Administración.

Así pues, a propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de
enero de 2004,

D I S P O N G O

TÍTULO I
NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I
Objeto y Ámbito de aplicación

Artículo 1.

El presente Decreto tiene por objeto la ordenación y regulación
de las actividades de vigilancia, control, evaluación e inspección de
la asistencia sanitaria que se presta en todos los centros, estable-
cimientos y servicios sanitarios y sociosanitarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y de las prestaciones farmacéuticas,
complementarias y de todas aquéllas que suponen un elemento
adicional y necesario para la consecución de una asistencia sani-
taria completa y adecuada. También tiene por objeto la regulación
de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones de la Junta
de Extremadura.

Artículo 2.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
presente Decreto será de aplicación a la asistencia sanitaria que
se preste en:

a) Centros, establecimientos y servicios sanitarios y sociosanitarios
de carácter público y concertados.
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b) Centros, establecimientos y servicios sanitarios y sociosanitarios
de carácter privado.

Así mismo, será de aplicación a las prestaciones farmacéuticas,
prestaciones complementarias y a los servicios de información y
documentación sanitaria contenidos en la normativa vigente.

TÍTULO II
DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS Y PRESTACIONES

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 3.

1. Son funciones de la Consejería responsable en materia de Sani-
dad la vigilancia, control, evaluación e inspección de los centros,
servicios, prestaciones y establecimientos sanitarios y sociosanita-
rios, tanto de titularidad pública como privada, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. La realización de las referidas funciones en el ámbito de la
asistencia sanitaria, se encomienda a la Inspección de Servicios
Sanitarios y Prestaciones de la Junta de Extremadura, que se
adscribe a la Consejería competente en materia de sanidad a
través del órgano directivo que normativamente se establezca, sin
perjuicio de las funciones que correspondan a la Alta Inspección
del Estado y en colaboración con la Inspección General de Servi-
cios de la Junta de Extremadura de acuerdo con lo previsto en el
art. 2 del Decreto 3/1985, de 23 de enero.

3. La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones es el órgano
integrado por médicos inspectores, farmacéuticos inspectores y
enfermeros subinspectores que velará por que la provisión de
servicios y prestaciones sanitarias del sistema sanitario público
extremeño se presten con criterios de igualdad, accesibilidad,
universalidad, calidad y eficiencia y, además, aquéllas que se ofer-
ten a través de centros, servicios y establecimientos concertados se
realicen en las condiciones descritas en los respectivos conciertos.

Artículo 4.

La Inspección de Servicios Sanitarios, en el curso de sus actuacio-
nes, velará por:

a) El acceso del ciudadano, en condiciones de igualdad efectiva, al
sistema sanitario.

b) El aseguramiento de la eficiencia en el uso de las prestaciones
sanitarias.

c) La tutela de la información sanitaria.

d) La tutela de los derechos de los ciudadanos en el sistema
sanitario.

e) La calidad científico-técnica de los centros, servicios y profesio-
nales sanitarios, así como la utilización de la mejor evidencia
científica.

Artículo 5.

1. Integrará la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones el
personal funcionario que ocupe los puestos en que se configura
su Relación de Puestos de Trabajo.

2. Los inspectores médicos y farmacéuticos de la Inspección de
Servicios Sanitarios tendrán, en el ejercicio de sus funciones, la
consideración de Autoridad Pública según lo establecido en la
normativa vigente, y recibirán de las autoridades y sus agentes la
colaboración y el auxilio que a aquélla se deben.

Por su parte, los enfermeros subinspectores de la Inspección de
Servicios Sanitarios, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la
condición de agentes de la Autoridad.

A estos efectos, los Inspectores y Subinspectores de Servicios Sanita-
rios serán provistos de un documento oficial que acredite su condi-
ción, expedido por la Consejería competente en materia sanitaria.

3. Los miembros de la Inspección de Servicios Sanitarios y Presta-
ciones, en su condición de funcionarios públicos, servirán con
objetividad los intereses generales de la Administración Pública,
observando en el ejercicio de sus funciones el debido respeto y
consideración a los interesados.

4. De conformidad con el artículo 8.3 de la Ley de Salud de Extre-
madura, el personal de la Inspección de Servicios Sanitarios y Pres-
taciones, en el ejercicio de sus funciones y debidamente acreditado,
estará facultado para acceder libremente y en cualquier momento a
todo centro, servicio o establecimiento sujeto a la citada Ley.

5. La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones en el desa-
rrollo de sus actuaciones, deberá coordinarse con los órganos
directivos de la Consejería en la que se integra de acuerdo con
lo establecido por la legislación vigente.

Artículo 6.

En el ejercicio de las funciones encomendadas, la Inspección de
Servicios Sanitarios y Prestaciones actuará bajo el principio de
independencia respecto de los órganos de dirección de los
centros, establecimientos y servicios inspeccionados.
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CAPÍTULO II
Ordenación territorial y funcional

Artículo 7.

La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones se organizará
a través de una estructura central y de una estructura periférica.

Sección primera: de la Inspección de Servicios Sanitarios y Presta-
ciones Central

Artículo 8.

1. La estructura central de la Inspección de Servicios Sanitarios y
Prestaciones tiene como ámbito territorial de actuación el de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Integran la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones
Central los médicos inspectores, farmacéuticos inspectores y enfer-
meros subinspectores adscritos a la misma.

3. El personal técnico asesor y de apoyo administrativo será
adscrito de acuerdo con lo dispuesto en la Relación de Puestos
de Trabajo de la Inspección.

4. El personal que desarrolla su actividad en la Inspección de Servi-
cios Sanitarios y Prestaciones Central, lo hará bajo la dirección direc-
ta del responsable de Inspección de Servicios Sanitarios y Prestacio-
nes, del que dependen orgánica y funcionalmente y que asumirá la
representación de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones.

5. Los puestos de trabajo de la Inspección de Servicios Sanitarios
y Prestaciones Central vendrán recogidos en la correspondiente
relación de puestos de trabajo.

6. La Consejería competente dotará de los recursos materiales
necesarios para el adecuado desarrollo de la unidad.

Artículo 9.

Son funciones de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestacio-
nes Central:

a) La programación general y elaboración del anteproyecto del
plan anual de inspección previsto en el artículo 24 de la presente
norma.

b) La planificación, dirección, coordinación y gestión de las activi-
dades de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones, en
el ámbito central y periférico.

c) La ejecución de planes o actividades que se le encomienden
por la Consejería competente en materia de Sanidad.

d) El seguimiento y control del desarrollo de los programas de
inspección por las unidades periféricas de área.

e) Elaboración y actualización de los protocolos de actuación de
la inspección.

f) Efectuar propuestas de normas legales y reglamentarias para
un mejor desarrollo de sus funciones.

g) Colaboración en los programas de formación continuada dirigi-
dos al personal de la inspección.

h) Elaboración de la memoria anual de actividades.

i) Coordinación con otros órganos directivos para la adecuada
realización y consecución de aquellas actividades y objetivos que
pudieran resultar comunes.

Artículo 10.

1. La responsabilidad de los programas incluidos en los planes
de inspección recaerá fundamentalmente en la estructura
central, sin perjuicio de que para aquellos programas o grupos
de programas que por sus características o por pertenecer a un
área funcional concreta, se nombre responsables a personal de la
estructura periférica.

2. Los responsables de los programas serán los encargados de
establecer y coordinar los mecanismos necesarios para la correcta
relación con las diferentes unidades o servicios del sistema sanita-
rio extremeño, con el objetivo de lograr el cumplimiento del plan
anual de inspección.

3. En el desarrollo de su actividad, desde la Inspección de Servi-
cios Sanitarios y Prestaciones Central se potenciará la máxima
participación del personal de la Inspección de Servicios Sanitarios
y Prestaciones Periféricas de Área.

Sección segunda: de la Inspección de Servicios Sanitarios y Presta-
ciones Periféricas de Área

Artículo 11.

Acorde con la ordenación territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestacio-
nes se estructura periféricamente en las siguientes Inspecciones de
Servicios Sanitarios y Prestaciones de Área:

• Badajoz
• Mérida
• Don Benito - Villanueva de la Serena
• Zafra - Llerena
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• Cáceres
• Plasencia
• Navalmoral de la Mata
• Coria

Artículo 12.

1. La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones de Área
tendrá como ámbito de actuación la demarcación territorial de la
correspondiente Área de Salud, excepto cuando, por razones de
necesidad y eficacia del servicio, sean requeridos por el responsa-
ble de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones para la
realización de actuaciones concretas que aconsejen su realización
fuera de su ámbito territorial habitual.

2. A la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones de Área
se adscribirá por la Consejería competente el personal de apoyo
administrativo que sea necesario para el desarrollo de sus funcio-
nes de acuerdo con lo dispuesto en la Relación de Puestos de
Trabajo de la Inspección.

Igualmente, la Consejería competente dotará a la Inspección de
Servicios Sanitarios y Prestaciones de Área de los recursos mate-
riales necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades.

Artículo 13.

1. La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones de Área
estará constituida por médicos inspectores, farmacéuticos inspecto-
res y enfermeros subinspectores, sin perjuicio de que puedan
incorporarse a las mismas otro tipo de profesionales en función
de las características de la unidad o de las tareas a desarrollar.

2. La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones de Área
desarrolla su actividad bajo la dirección de la Jefatura de Área
que, a su vez, depende orgánica y funcionalmente del responsable
de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones.

Artículo 14.

Son funciones de la Jefatura de Área:

1. La representación de la Inspección de Servicios Sanitarios y
Prestaciones en su Área.

2. La organización de toda la actividad de su área, distribuyendo
funciones, asignando tareas, supervisando y controlando las actua-
ciones desarrolladas en la misma con el fin de conseguir un
funcionamiento más eficaz y eficiente de los recursos y de favore-
cer la accesibilidad de los ciudadanos a los servicios prestados
por la inspección. Todo ello bajo la superior dirección del respon-
sable de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones.

3. Sin perjuicio de las competencias que en materia de personal
corresponden a la Secretaría General, la Jefatura de Área, con
respecto al personal destinado en su unidad, ejercerá el control
de sus deberes reglamentarios y entre otros los relativos a hora-
rios, permisos, licencias y cualesquiera otra situaciones que en
relación con la jornada de trabajo puedan plantearse.

4. Podrá solicitar cuanta información sea precisa para el cumpli-
miento de su actividad, tanto de los centros sanitarios y socio-
sanitarios como de las estructuras competentes del Servicio Extre-
meño de Salud.

5. La Jefatura de Área asumirá la dirección de los programas inclui-
dos en el plan anual de inspección de desarrollo en su área de
inspección, salvo de aquéllos para los que se haya designado desde
los servicios centrales un responsable concreto dentro de su área.

6. Corresponde a la Jefatura de Área la remisión de los informes
y estadísticas de la actividad de su área de inspección con la
periodicidad que se determine.

7. La Jefatura de Área elaborará la memoria anual de la activi-
dad objeto de su competencia y asumirá todas aquellas actuacio-
nes que en materia de inspección sanitaria le sean encomendadas
por el órgano directivo competente a través del responsable de la
Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones.

8. Proponer las medidas de apoyo técnico y de colaboración peri-
cial que considere necesarias para el desempeño de la actuación
inspectora.

9. Comunicar al responsable de la Inspección de Servicios Sanita-
rios las necesidades existentes para el desempeño de la función
inspectora en su ámbito territorial, proponiendo razonadamente
sus posibles soluciones.

10. Elevar al responsable de la Inspección de Servicios Sanitarios las
propuestas que, por su trascendencia o interés general, determinen
la conveniencia de establecer criterios técnicos comunes para la
actuación inspectora, en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

11. Proponer al responsable de la Inspección de Servicios Sanita-
rios, la designación del inspector que deba sustituirle, en caso de
ausencia o enfermedad.

Sección tercera: de las funciones

Artículo 15.

Independientemente de las competencias propias de otros organis-
mos dependientes de la Consejería de Sanidad y Consumo, así
como de otras Consejerías de la Junta de Extremadura y otras
Administraciones Públicas, serán funciones de la Inspección de
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Servicios Sanitarios y Prestaciones la ejecución, desarrollo y cola-
boración en el diseño de los protocolos y programas de política
sanitaria, en las siguientes áreas:

1) Área de Responsabilidad Sanitaria:

a) Evaluación y control de las reclamaciones en los centros, estable-
cimientos y servicios sanitarios y sociosanitarios del Sistema Sanitario
Público de Extremadura mediante una auditoría periódica, cuantitati-
va-cualitativa, y la elaboración del informe técnico correspondiente.

b) Realización de los informes técnicos solicitados por el Servicio
Extremeño de Salud sobre los expedientes de responsabilidad
patrimonial.

c) Participar en el desarrollo de la política de gestión de riesgos
sanitarios, en especial de los aspectos relacionados con la identifica-
ción, evaluación y tratamiento de los mismos, incluyendo su implanta-
ción en los centros sanitarios y las actividades de formación e infor-
mación de los profesionales que sean necesarias en esta materia.
Para el desarrollo de esta actividad el jefe de área podrá designar a
un miembro de la inspección como asesor de riesgos sanitarios.

d) Elaboración de informes técnicos para la resolución de los
expedientes de solicitud de reintegro de gastos por prestaciones
sanitarias recibidas fuera del dispositivo asistencial del Sistema
Nacional de Salud.

2) Área de Acreditación, Evaluación e Inspección:

a) Inspección y evaluación periódica, y a demanda, de los centros,
establecimientos y servicios sanitarios del Sistema Sanitario Públi-
co de Extremadura, así como aquéllos de carácter privado que
por razones objetivas precisen de tal actividad.

b) Efectuar propuestas de modificaciones que se consideren opor-
tunas en la estructura y funcionamiento de los servicios, como
consecuencia del control efectuado.

c) Apoyo a la evaluación de los contratos de gestión suscritos por
el Servicio Extremeño de Salud con las correspondientes Gerencias
de Área de Salud.

d) Elaboración de los informes que, por la normativa vigente
exija la Consejería de Sanidad y Consumo para la acreditación de
los centros, establecimientos y servicios sanitarios en el ámbito de
aplicación del presente Decreto.

e) Elaboración de los informes técnicos, preceptivos o convenientes
para su mejor finalidad, previos al establecimiento de conciertos
de centros, establecimientos y servicios sanitarios del Servicio
Extremeño de Salud.

f) Control de las actividades sanitarias concertadas por el Servicio
Extremeño de Salud y de la derivación de usuarios a las mismas,
en los términos previstos en los mencionados conciertos.

g) Inspección, evaluación y control de las prestaciones sanitarias
reconocidas en la normativa vigente.

h) Efectuar la evaluación docente de centros sanitarios para la
formación postgraduada, de acuerdo a las directrices del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo.

i) Inspeccionar y evaluar las actividades de investigación que se
realicen en el sistema sanitario, en todo lo relacionado con el
cumplimiento de la legislación vigente y el respeto de los dere-
chos de los sujetos de la investigación.

3) Área de Atención e Información al Usuario:

a) Ejecución y desarrollo de las evaluaciones que establezca la
Consejería de Sanidad y Consumo sobre programas de mejora de
accesibilidad del usuario que realice el Servicio Extremeño de Salud.

b) Evaluación y control del cumplimiento de las medidas estable-
cidas para garantizar la confidencialidad de los datos sanitarios
contenidos en la documentación clínica y cuya gestión correspon-
de al Servicio Extremeño de Salud.

c) Evaluación periódica de la información entre el paciente y el
profesional sanitario en lo relativo al consentimiento informado.

d) Atención directa a los usuarios para la información o asesora-
miento que demanden.

e) Ejecución y desarrollo de las evaluaciones que establezca la
Consejería de Sanidad y Consumo para garantizar la efectividad
de los derechos y deberes de los usuarios del sistema Sanitario
Público de Extremadura.

f) Efectuar la evaluación de sus sistemas de información, en los
aspectos referidos al mantenimiento, fiabilidad de los datos, así
como de los indicadores obtenidos.

g) Efectuar la evaluación de los sistemas de información de la
Consejería de Sanidad, cuando así se determine.

4) Área de Actuaciones Disciplinarias y Sancionadoras:

a) Realización de actas, informes y tramitación de los procedi-
mientos sancionadores que sean de su competencia, por actos
relacionados con la prestación farmacéutica.

b) Realización de las informaciones previas y propuestas de incoa-
ción de expedientes disciplinarios del personal sanitario del Servi-
cio Extremeño de Salud de acuerdo con la normativa vigente.
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5) Área de Salud Laboral e Incapacidad Laboral:

a) Evaluación, gestión y control de la prestación por incapacidad
temporal. En el desarrollo de estas funciones la Inspección de
Servicios Sanitarios podrá:

– Solicitar los informes, pruebas complementarias y valoraciones
clínicas precisas para el mejor cumplimiento de su función.

– Realizar informes para la determinación del origen común o
profesional de la contingencia origen de la incapacidad.

– Asesorar a los profesionales y asegurados que participan en el
circuito de la incapacidad.

– Dar información y formación en todos los aspectos relacionados
con la gestión y el control de la incapacidad.

– Colaborar con los órganos de dirección del Servicio Extremeño
de Salud en la gestión, control, asesoramiento, información, evalua-
ción y formación de la prestación de incapacidad temporal.

– Emitir, con carácter excepcional, altas después de las actuacio-
nes pertinentes que determinen la no incapacidad del trabajador.

– Realización de informes propuestas de incapacidad permanente
y participación en los Equipos de Valoración de Incapacidades del
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

– Coordinar la gestión de la incapacidad temporal y permanente,
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

– Cualquier otra que les sea atribuida en esta materia por la
normativa vigente.

b) Inspección, evaluación y control de las instalaciones y servicios
sanitarios de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad
Profesional de la Seguridad Social y de las empresas colaborado-
ras, en los términos establecidos por la normativa vigente.

c) Emitir informes de inspección a solicitud del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, con relación a la creación, supresión, modificación
y/o concertación de servicios sanitarios y recuperadores de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, así como los relativos a las empresas colaboradoras.

d) Elaborar informes para el control de la prestación médico-
farmacéutica para los servicios de prevención de riesgos laborales.

e) Inspeccionar, evaluar y asesorar a las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y a
las empresas colaboradoras en el ámbito de actuación de la
Consejería competente en materia de sanidad.

6) Área de Inspección Farmacéutica:

a) Evaluar cualquier actividad en materia de medicamentos y
productos sanitarios, de acuerdo a la normativa estatal de aplicación.

b) Inspeccionar y controlar la prestación farmacéutica del Sistema
Nacional de Salud, en todos los ámbitos de su desarrollo, procesos
administrativos, prescripción médica y servicios farmacéuticos
públicos y concertados.

c) Realizar auditorías y evaluaciones sobre prestación farmacéutica
en los diferentes niveles asistenciales.

d) Evaluar la utilización de medicamentos y productos sanitarios,
con especial referencia al gasto farmacéutico. Actividades específicas
en el ámbito de la Comunidad de Extremadura e interáreas de
salud de estudios de utilización de medicamentos y fármaco-econó-
micos, con especial seguimiento de los nuevos principios activos
incorporados al arsenal terapéutico del Sistema Sanitario Público.

e) Colaboración en la promoción y asesoramiento de los progra-
mas de uso racional del medicamento.

f) Asesoramiento técnico en la suscripción y en el seguimiento de
los conciertos, y los contratos suscritos entre la Consejería de
Sanidad y Consumo y cualquier organismo, institución o corpora-
ción, en lo relacionado con la prescripción farmacéutica.

g) Asesoramiento en materia de procedimiento y actuaciones para
una adecuada utilización de los recursos destinados a la presta-
ción farmacéutica.

h) Seguimiento y control del procedimiento establecido de visado
de recetas.

7) Otras Funciones:

Cualquier otra función que, en materia de evaluación, inspección,
control y asesoramiento sanitario le sea encomendada por los órga-
nos competentes, así como las establecidas en la normativa vigente.

Y en general, ejercer las facultades y competencias atribuidas a la
Inspección de Servicios Sanitarios en materia de Sanidad y Seguri-
dad Social.

CAPÍTULO III
Del Procedimiento de actuación de la Inspección de Servicios

Sanitarios y Prestaciones

Artículo 16.

1. Las modalidades de actuación de la Inspección de Servicios
Sanitarios comprenden aquéllas de carácter programado y aquellas
otras no programadas.
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2. Son actividades programadas aquéllas que se contemplan en el
correspondiente Plan Anual de Inspección, que será propuesto por
la Jefatura de la Inspección de Servicios Sanitarios.

3. Son actividades no programadas todas aquellas actuaciones que
se inician de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por
iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, a petición
razonada de otros órganos, o por denuncia. En todo momento éstas
deberán sujetarse a criterios de legalidad, eficacia y oportunidad.

Artículo 17.

1. La inspección de servicios sanitarios y prestaciones realizará
todas las funciones recogidas en el presente Decreto y aquéllas que
hayan sido establecidas en los planes o programas de inspección.

2. Los miembros de la inspección de servicios sanitarios y presta-
ciones, podrán desarrollar sus actuaciones mediante su presencia
física o bien requiriendo al personal y/o a los responsables de los
centros, servicios, establecimientos y prestaciones sanitarias la
documentación, informes y los datos precisos, realizando las
comprobaciones necesarias encaminadas a constatar y acreditar
los hechos que motiven su actuación.

Así mismo se podrán solicitar de los Médicos generales y especia-
listas del Servicio Extremeño de Salud los informes, exploraciones
y juicios clínico-terapéuticos precisos para el mejor cumplimiento
de su función.

3. Todas las actuaciones de la inspección de servicios sanitarios y
prestaciones tendrán como objetivo conseguir un funcionamiento
más eficaz y eficiente de los recursos y favorecer la accesibilidad
de los ciudadanos a sus servicios.

4. Cuando la naturaleza de una determinada actuación requiera aseso-
ramiento especializado, la inspección sanitaria podrá solicitarlo tanto a
las instituciones y servicios propios, como ajenos al sistema sanitario
público extremeño, directamente o a través del titular del servicio.

Así mismo, podrá solicitar asesoramiento a instituciones, organis-
mos profesionales, sociedades o asociaciones científicas directamen-
te relacionadas con la naturaleza de dicho asunto, a través del
titular del servicio de Inspección y Prestaciones Sanitarias.

5. Si como consecuencia del ejercicio de sus actuaciones, la
inspección de servicios sanitarios y prestaciones fuera objeto de
citación por algún órgano jurisdiccional, el Gabinete Jurídico de la
Junta de Extremadura prestará la asistencia jurídica en los térmi-
nos previstos en su normativa de actuación.

Artículo 18.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley de
Salud de Extremadura, los inspectores y subinspectores de servicios

sanitarios, cuando ejerzan las funciones que tengan encomendadas,
acreditando si es preciso su identidad, estarán autorizados para:

a) Acceder libremente y en cualquier momento a todo centro,
servicio o establecimiento sujeto a su ámbito de competencia.

b) Ejecutar u ordenar la realización de las pruebas, investigacio-
nes o exámenes necesarios para verificar el cumplimiento de la
normativa vigente.

c) Tomar o sacar muestras con objeto de comprobar el cumpli-
miento de la legislación aplicable.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el adecuado
cumplimiento de las funciones de inspección y control, incluyendo
la adopción de medidas cautelares necesarias para preservar la
salud colectiva en situaciones de urgente necesidad. En este últi-
mo supuesto, se habrá de dar cuenta inmediata de las actuacio-
nes realizadas a la autoridad sanitaria competente, quién deberá
ratificar o no dichas actuaciones en un plazo máximo de cuaren-
ta y ocho horas desde que fueron adoptadas.

Artículo 19.

1. Los responsables de los centros, servicios y establecimientos
sanitarios acogidos a esta norma, así como el personal que preste
sus servicios en los mismos, deberán proporcionar a la inspección
sanitaria el apoyo y la colaboración que requieran en el ejercicio
de sus funciones.

2. Cuando en el ejercicio de la función inspectora se negase u
obstaculizase la facultad para lo dispuesto en el artículo anterior,
el inspector/subinspector levantará el acta correspondiente.

Artículo 20.

1. Si en el ejercicio de sus funciones, los miembros de la inspec-
ción sanitaria apreciaran hechos que pudieran ser susceptibles
de infracción, lo pondrán en conocimiento de su superior jerár-
quico, el cual, si procede, remitirá lo actuado al órgano compe-
tente para la iniciación del oportuno procedimiento.

2. En los supuestos de posible infracción en materia penal, se
pondrá en conocimiento del superior jerárquico y se comunicará
al Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura quien lo remiti-
rá, si procede, a la jurisdicción competente o al Ministerio Fiscal.

Artículo 21.

1. El personal que desarrolle su trabajo en las unidades de
inspección de servicios sanitarios y prestaciones, deberá guardar el
debido sigilo y confidencialidad, respecto a los asuntos que conoz-
can en el desempeño de sus funciones.
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2. Cuando se trate de datos y documentos contenidos en las
historias clínicas de los pacientes, deberá guardarse secreto profe-
sional y quedará plenamente garantizado el derecho de aquéllos
a su intimidad personal y familiar, de conformidad con lo señala-
do en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal 15/1999 y de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, regulado-
ra de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en
materia de información y documentación clínica.

3. Los datos o informes obtenidos en el ejercicio de la función
inspectora, sólo podrán utilizarse para los fines asignados a la
misma y, en su caso, para la correspondiente denuncia de hechos
que puedan ser considerados constitutivos de infracción.

Artículo 22.

1. El personal de la Inspección de Servicios Sanitarios que desarrolle
las funciones de inspección extenderá acta de las intervenciones
efectuadas, debiendo consignar en la misma todos los datos relativos
a la entidad, centro o servicio inspeccionado y de la persona ante
cuya presencia se efectúa la inspección, así como fecha, hora y lugar
de actuaciones e identificación de la persona inspectora actuante.

2. Los hechos consignados en las actas que en el ejercicio de sus
funciones levante la Inspección de Servicios Sanitarios tendrán
presunción de certeza, siempre que hayan sido constatados perso-
nalmente por los Inspectores y Subinspectores actuantes y se
formalicen observando los requisitos legales pertinentes, en cuyo
caso tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de su derecho pudieran aportar los interesados.

3. El acta será firmada por el titular o representante de la enti-
dad, centro o servicio a fin de garantizar el conocimiento del
contenido de la misma. En caso de imposibilidad o negativa a ser
firmada, la Inspección lo hará constar en la misma.

4. Del acta levantada se entregará copia a la persona interesada,
y en caso de negativa a recibirla, se hará constar en el acta
siendo ésta remitida al interesado por alguno de los medios
previstos en las disposiciones legales vigentes.

5. La Inspección de Servicios Sanitarios elaborará un informe de
inspección de todas las actuaciones practicadas al que se anexarán
las actas levantadas. En el mismo se harán constar necesariamente:
forma de iniciación, actuaciones practicadas, juicio crítico, conclusio-
nes y, si procede, se reflejarán las recomendaciones pertinentes.

Artículo 23.

1. La inspección de servicios sanitarios y prestaciones planificará
el desarrollo de su actividad con carácter anual mediante la
elaboración de un plan de inspección.

2. El plan de inspección definirá los programas y las actuaciones
que se consideren necesarias para el cumplimiento de los objeti-

vos institucionales, informando del mismo a la Inspección General
de Servicios de la Junta de Extremadura de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 3/1985, de 23 de enero.

3. El plan será aprobado, a propuesta de la Dirección General
responsable de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestacio-
nes, por el Consejero responsable en materia de sanidad dentro
de los dos primeros meses de cada año.

4. Se realizarán informes periódicos de evaluación del cumplimien-
to de los objetivos previamente establecidos y las medidas adop-
tadas para su consecución.

5. El responsable de la inspección de servicios sanitarios y presta-
ciones realizará, con carácter anual, la evaluación general del
cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.- El personal de la Inspección de Servicios Sanitarios y
Prestaciones incluido en la correspondiente Relación de Puestos
de Trabajo estará formado por:

• Médicos inspectores, Farmacéuticos inspectores y Enfermeros
subinspectores del Cuerpo de la Inspección Sanitaria de la Admi-
nistración de la Seguridad Social transferidos por Real Decreto
1477/2001, de 27 de diciembre.

• Titulados superiores y medios de la Junta de Extremadura con
la especialidad de “Inspección médica sanitaria”, “Inspección
farmacéutica sanitaria” y “Enfermería subinspección” creadas por
el Decreto 103/2002, de 23 de julio.

• El personal técnico asesor y de apoyo administrativo que sea
necesario para el adecuado funcionamiento de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- El personal incluido en el ámbito de aplicación del
presente Decreto que ocupara plaza de Equipo Territorial de
Inspección a la entrada en vigor del Real Decreto 1477/2001, de
27 de diciembre, hasta tanto se produzca su vacante y posterior
amortización y reconversión, desarrollarán su actividad en la loca-
lidad en la que la vinieran realizando, bajo la dependencia
funcional del Jefe de Área de la Inspección correspondiente.

Segunda.- El personal, funcionario de carrera, incluido en el ámbi-
to de aplicación de este Decreto que a la entrada en vigor del
Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, ocupara plaza del
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguri-
dad Social en la escala de Farmacéutico Inspector, hasta tanto se
produzca la creación de plazas de la especialidad de Inspección
Sanitaria Farmacéutica en las Áreas de Inspección de la Comuni-
dad Autónoma, se adscribirán funcionalmente al responsable de la
Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones.
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Este colectivo prestará sus servicios en los correspondientes puestos
que configuren la Relación de Puestos de Trabajo de la Inspección
de Servicios Sanitarios por los procedimientos legalmente estableci-
dos, independientemente del ámbito de actuación que designe el
responsable de la Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero competente en materia de Sani-
dad para dictar cuantas normas sean necesarias en el desarrollo
y aplicación de este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de enero de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que
se publican las tarifas actualizadas de las
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en virtud de lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad para el 2004.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2003, de 19 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el 2004, autoriza al Consejero de Hacienda y Presu-
puesto a publicar la relación de las cuantías actualizadas de las
Tasas y Precios Públicos, adaptando la elevación que la misma reali-
za, de los tipos de cuantía fija hasta la cantidad que resulte de apli-
car el coeficiente 1,02 a las cuantías exigibles en el ejercicio 2003.

Se considera tipos de cuantía fija aquéllos que no se determinan por
un porcentaje de la base o ésta no se valora en unidades monetarias.

Todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe sea
inferior a 1 euro, se fijará su importe aplicando el coeficiente
1,02 con seis decimales.

Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente,

D I S P O N G O :

Artículo Primero.- Las tarifas de las Tasas propias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a partir de la entrada en vigor
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el
año 2004, son las que figuran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X y XI de esta Orden, según se detalla:

Anexo I: Tasas de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Anexo II: Tasas de la Consejería de Presidencia.

Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Anexo V: Tasas de la Consejería de Desarrollo Rural.

Anexo VI: Tasas de la Consejería de Fomento.

Anexo VII: Tasas de la Consejería de Cultura.

Anexo VIII: Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Anexo IX: Tasas de la Consejería de Economía y Trabajo.

Anexo X: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Anexo XI: Tasas de otros Entes Públicos.

Artículo Segundo.- Las tarifas de los Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a partir de la entrada en vigor
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el
año 2004, son los que figuran en los Anexos XII, XIII, XIV, XV, XVI
y XVII de esta Orden, según se detalla:

Anexo XII: Precios Públicos de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

Anexo XIII: Precios Públicos de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.

Anexo XIV: Precios Públicos de la Consejería de Bienestar Social.

Anexo XV: Precios Públicos de la Consejería de Fomento.

Anexo XVI: Precios Públicos de la Consejería de Cultura.

Anexo XVII: Precios Públicos de la Consejería de Economía y Trabajo.

Mérida, a 26 de enero de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 1 de septiembre de
2003, para la constitución de listas de espera
en varias Especialidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 1 de septiembre de 2003 (D.O.E. nº 107,
de 11 de septiembre), pruebas selectivas para la constitución de

listas de espera en el Cuerpo/Categoría Titulados Superiores, Especia-
lidades Informática e Ingeniería Agrónoma y en el Cuerpo/Categoría
Administrativo, Especialidad Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convo-
catoria, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



D.O.E.—Número 13 3 Febrero 2004 1029

presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 28 de enero de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convocan
pruebas selectivas para la contratación
laboral de dos Titulados Grado Medio,
Especialidad: Estimulador, para el Centro de
Atención a la Discapacidad en Extremadura
(Cadex), ubicado en Badajoz.

El artículo 30.3 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece
la posibilidad excepcional, cuando no existen aspirantes en Lista
de Espera y la contratación de personal sea necesaria y urgente,
de que la Consejería de Presidencia habilite sistemas específicos
de selección, que en todo caso respetarán los principios básicos
de acceso al empleo público.

Con fecha 15 de enero de 2004, la Dirección General de la
Función Pública autorizó a esta Secretaría General a proceder a
la selección de dos Titulados de Grado Medio, Especialidad: Esti-
mulador/a, para el Centro de Atención a la Discapacidad en
Extremadura (CADEX) ubicado en Badajoz, indicando que se regirá

por la Orden de 2 de junio de 1992, por la que se aprueban las
bases generales que han de regir las pruebas selectivas para la
constitución de Listas de Espera.

Por todo ello, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por
Orden de fecha 22 de octubre de 1999, sobre delegación de
competencias, esta Secretaría acuerda convocar pruebas selectivas
para la contratación laboral de los puestos indicados, con sujeción
a las siguientes,

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes.

1.1.- Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
estados miembro de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar los extranjeros, no incluidos en los
apartados anteriores, que residan legalmente en España.

En este supuesto, el ciudadano extranjero deberá presentar, junto
con la solicitud, documentación que acredite la posesión del
permiso de residencia, temporal o permanente, previsto en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los derechos y
deberes de los extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

c) Tener realizados cursos de formación especifica en Atención
Temprana con una duración global de, al menos 150 horas y
estar en posesión de cualquiera de las titulaciones siguientes:
Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto o equivalente, o Ingenie-
ro/a Técnico, Diplomado/a Universitario/a o equivalente. En
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, será necesario
estar en posesión de la credencial que acredite la homologa-
ción correspondiente.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o
sanción de despido por causa imputable al trabajador, del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
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inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por Senten-
cia firme. Los nacionales de los demás estados no podrán estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su estado de procedencia, el acceso a la Función Pública.

1.2.- Las personas con minusvalía física o psíquica serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspirantes siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos.

1.3.- Todos los requisitos anteriormente expuestos deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias.

Segunda.- Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo
deberán presentar su solicitud mediante instancia cuyo modelo
figura en Anexo I, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General de la
Consejería de Bienestar Social, en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

– Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-
nes en tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oir al interesa-
do así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de
los órganos técnicos competentes.

2. La presentación de instancias podrá efectuarse en los Regis-
tros Oficiales de la Consejería de Bienestar Social en Mérida,
Badajoz o Cáceres, en los Registros Auxiliares de los Centros de
Atención Administrativa o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercera.- Admisión de aspirantes.

3.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la
Secretaría General de la Consejería de Bienestar Social, se
dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión
y el plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública
en los tablones de anuncios de la Consejería de Bienestar
Social, en los Servicios Territoriales de Bienestar Social de
Badajoz y Cáceres, y en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura.

3.2. Debido a la urgencia de la cobertura de las plazas convoca-
das, los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la
citada resolución para subsanar el defecto que motivó la exclu-
sión. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

Cuarta.- Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la selección de los aspirantes estará
formado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: Dª Margarita de la Fuente Gómez

SUPLENTE: Dª María Ángeles Almena Acedo

VOCALES: Dª Mª Desamparados Galán Alis

Dª Teresa López-Lago Viniegra

Dª María Delgado Parrilla

SUPLENTE: Dª Elena Ruiz Vesga

Dª Teófila González Pastor

Dª Blanca Mateos Caballero

SECRETARIO: D. Cecilio Leones García

SUPLENTE: D. Guillermo Antúnez Silva

2. Podrán estar presentes en el Tribunal durante el desarrollo
del proceso de selección, en calidad de observadores, un repre-
sentante de cada una de las Centrales Sindicales presentes en
los órganos de representación del personal al servicio de la
Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario, o de quienes, en su caso los sustitu-
yan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
en el proceso, comunicándolo a la Consejería de Bienestar
Social, cuando se den cualquiera de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, siempre que los mismos correspondan al mismo
Cuerpo o Especialidad.

5. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del
referido texto legal los interesados podrán promover recusación en
los actos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento
de la tramitación del procedimiento.
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6. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudie-
ran surgir en la interpretación de las presentes Bases, así como la
resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Quinta.- Procedimiento de Selección.

Se llevará a efecto mediante la realización de una prueba selecti-
va obligatoria de carácter eliminatorio, y concurso de méritos.

Sexta.- Prueba Selectiva.

1. Consistirá en contestar, en el tiempo máximo que señale el
Tribunal, a un cuestionario formado por cincuenta preguntas,
con respuestas múltiples de las que sólo una de ellas será la
correcta, que versará sobre las materias que se relacionan en el
Anexo II.

2. Esta prueba será calificada de 0 a 20 puntos, siendo necesario
para superarla, obtener un mínimo de 10 puntos. Quedará a
criterio del Tribunal de selección establecer el número de respues-
tas correctas necesarias para superar este ejercicio.

3. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que el ejercicio de la prueba selectiva sea corregido,
siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad de
los aspirantes.

Séptima.- Concurso de méritos.

Los aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa de
los méritos susceptibles de valoración con la solicitud para parti-
cipar en el proceso selectivo. En la propia solicitud deberán hacer
constar los méritos que aleguen.

En la fase de concurso, que no tiene carácter eliminatorio, se
valorarán los méritos de los aspirantes que han superado la prue-
ba selectiva de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al que aspira, a razón de
0,15 puntos por mes o fracción hasta un máximo de 3 puntos.

2. Historial profesional, relacionado con el Área o Especialidad y
Categoría o Área profesional a la que aspira, acreditada mediante
contratos de empresas privadas, a razón de 0,20 puntos por cada
3 meses o fracción, hasta un máximo de 2 puntos.

3. Por cursos de Formación Profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación con el Área o
Especialidad y Categoría Profesional a que se aspire, a razón de
0,25 puntos por cada curso de al menos de tres meses de dura-
ción, hasta un máximo de I punto.

Octava.- Desarrollo y calendario de las pruebas.

l. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

2. Serán excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo
en los casos debidamente justificados, y apreciados libremente por
el Tribunal.

3. El lugar, fecha y hora de realización de la prueba selectiva a
la que se refiere la Base Sexta, figurará en la relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos.

Novena.- Relación de aprobados.

1. Finalizada la corrección del ejercicio, y valorados los méritos
alegados, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, en los tablones de anuncios de
la Consejería de Bienestar Social y en los Servicios Territoriales de
Bienestar Social de Badajoz y Cáceres.

2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y prueba
selectiva.

En caso de empate en la puntuación final obtenido por los aspi-
rantes, la prelación de candidatos vendrá determinada por la
puntuación obtenido en la fase de concurso, de persistir el empa-
te, éste se resolverá por sorteo.

4. Los candidatos que obtengan mayor puntuación, serán propues-
tos por el Tribunal para ser contratados en las plazas cuya cober-
tura se convoca.

5. En el supuesto de que alguno de los aspirantes renunciara, se
procederá a realizar la contratación con el siguiente que haya
aprobado con mayor puntuación obtenida.

Décima.- Presentación de documentos.

1. Los aspirantes que superen las pruebas y que resulten seleccio-
nados deberán presentar en el Servicio de Personal y Asuntos
Generales de la Secretaría General de la Consejería de Bienestar
Social en el momento del llamamiento los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defectos físicos que imposibiliten para el desempeño del servicio,
expedido por el facultativo competente y en modelo oficial.
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d) Fotocopia compulsada del documento de afiliación a la Seguri-
dad Social.

e) Libro de familia cuando sea titular del mismo.

f) Datos correspondientes a la Entidad Financiera donde se
pretende recibir las retribuciones.

g) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España
deberán presentar una fotocopia compulsada del correspon-
diente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de
residente comunitario o familiar de residente comunitario en
vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comu-
nitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los
aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien
por residir en el extranjero que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta
de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vinculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que exista este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

Todos ellos deberán asimismo aportar la documentación que acre-
dite, en su caso, el conocimiento idóneo del español en la forma
prevista en el artículo 7.2 del Decreto 170/2002, de 17 de
diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de
ciudadanos de otros Estados a los que sea aplicable la libre

circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes
en España.

2. Quienes en el momento del llamamiento, y salvo, los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la Base Primera, no podrán ser contratados,
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su soli-
citud de participación.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos citados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

Undécima.- Formalización de contratos.

Una vez presentados los documentos por el aspirante selecciona-
do, se formalizará por la Consejera de Bienestar Social el corres-
pondiente contrato, al amparo del Real Decreto 2720/1998, de 18
de diciembre, en su modalidad de contrato de interinidad.

NORMA FINAL

1. Contra la presente resolución de convocatoria que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde la citada fecha.

2. La convocatoria específica, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, 20 de enero de 2004.

El Secretario General 
(P.D. Orden de 22 de octubre de 1999, D.O.E. nº 132),

HERMINIO CARRASCO PINO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2002, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial del
Sector 28,“Ruecas II” de Don Benito.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 4 de julio de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de

Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo
132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo

1. Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

2. IV Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la
Junta de Extremadura.

3. Libro Blanco de la Atención Temprana.

4. Desarrollo del niño en los primeros seis años.

5. Técnicas de modificación de conducta y del aprendizaje.

6. Conceptos básicos de neuropsicología infantil.

7. Psicopatologías infantiles:

– Trastornos generalizado del desarrollo.
– Retraso mental.

– Déficit visuales.
– Trastornos motóricos.
– Trastornos y alteraciones de la comunicación.
– Niños/as de alto riesgo social y biológico.

8. Trastorno por déficit de atención con hiperactividad.

9. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

10. Consejería de Bienestar Social. Orden de 31 de enero, por la
que se establece el procedimiento de actuación de los Centros
Bases para el reconocimiento, declaración y calificación del grado
de minusvalía.

A N E X O  I I
MATERIAS SOBRE LAS QUE VERSARÁ LA PRUEBA SELECTIVA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O
PLAN PARCIAL DEL SECTOR 28 DEL P.G.O.U. DE DON BENITO

“AMPLIACIÓN DE RUECAS 11”

NORMAS URBANÍSTICAS

CAPÍTULO 1
INTRODUCCIÓN

Artículo 1.- Objeto

Las presentes Normas Urbanísticas forman parte del Plan Parcial
que desarrolla el Sector-28 “Ampliación de Ruecas II”, del P.G.O.U.
de Don Benito y tienen por objeto establecer las condiciones que
deberán regular el proceso de edificación y uso del suelo en el
ámbito de aplicación de dicho Plan Parcial, de modo que se lleve
a cabo de forma armónica y coherente.

El sector mencionado es el resultado de una modificación puntual
del Plan General, cuya aprobación está todavía pendiente, aunque
deberá ser realizada necesariamente en una fecha anterior o
simultánea a la de aprobación del Plan Parcial.

Artículo 2.- Encuadre legal

El presente Plan Parcial se redacta de acuerdo con lo establecido
por la vigente legislación estatal y autonómica.

Las leyes estatales actualmente en vigor son:

– Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, aprobada por el
Decreto-Ley 6/1998, de 13 de abril, en adelante LS-98.

– Ley 1/1992 de 26 de junio sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. (En su articulado declarado vigente por el Tribu-
nal Constitucional), en adelante LS-92.

Las leyes autonómicas actualmente en vigor son:

– Ley 13/1997 de 23 de diciembre, Reguladora de la Actividad
Urbanística en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Por la

que se declaran vigentes los artículos no vigentes de la ley esta-
tal 1/1992).

– Decreto 76/1998, de 2 de junio, que desarrolla la Ley anterior,
en adelante LSEX.

En la redacción del presente Plan Parcial se han tenido en cuenta
las directrices dadas por el Ayuntamiento de Don Benito y la
terminología y determinaciones propias del planeamiento de rango
superior (Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Don
Benito, aprobada el 3 de abril de 1991 y publicada en el B.O.P. de
17 de Julio de 1991, con modificaciones puntuales posteriores).

Artículo 3.- Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación territorial de estas Normas Urbanísticas
es el espacio limitado por el perímetro del Sector-28 “Ampliación
de Ruecas II” del P.G.O.U. de Don Benito, tal como se halla defi-
nido en los planos correspondientes.

Artículo 4.- Vigencia.

El presente Plan Parcial entrará en vigor al día siguiente de la
publicación de su aprobación definitiva en el D.O.E.

Su vigencia será indefinida, sin perjuicio de eventuales modifica-
ciones, revisiones o suspensiones de vigencia, acordadas en la
forma reglamentaria.

CAPÍTULO 2
TERMINOLOGÍA

Artículo 5.- Terminología

A efectos de las presentes Normas, se establece la misma termino-
logía que la del P.G.O.U. de Don Benito, complementada con los
siguientes términos:

Superficie edificable (por planta o total):

Es la máxima superficie que se permite edificar en cada planta, o
en el conjunto de ellas, según se especifique, realizándose el cómpu-
to entre los límites exteriores de la construcción en cada planta.

(Es equivalente a la “superficie edificada” que define el Plan,
aunque referida a edificaciones potenciales).

Fachada:

Es el plano vertical exterior que delimita una edificación.

Cuando la edificación es exenta, se consideran fachadas todas las
caras de su perímetro.
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Línea de fachada

Es la proyección de la fachada sobre el plano horizontal.

Altura de fachada:

Es la distancia vertical existente entre la rasante de la acera, medi-
da en el punto medio de la fachada y la parte más alta de ésta.

(Se define este concepto para regular, entre otras, la altura de las
edificaciones cuya última planta no está delimitada por un forjado).

Vuelos (con respecto a la alineación oficial, o con respecto a la
línea de fachada)

Son todas las construcciones que sobresalen del plano vertical de
referencia.

(Es un concepto similar al del Plan General, aunque más amplio,
pues puede estar referido no solamente a la alineación oficial,
sino a la línea fachada, que no coincide con aquella los casos de
retranqueo de la edificación).

CAPÍTULO 3
INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA EDIFICACIÓN

Y EN EL USO DEL SUELO

Artículo 6.- Técnicos competentes para la realización de proyectos

El visado de un proyecto por el respectivo Colegio Profesional
será condición necesaria para el otorgamiento de la licencia, por
cuanto que establece, entre otras cosas, el necesario control sobre
la identidad y la cualificación profesional del autor.

Será exclusiva responsabilidad del Ayuntamiento el interpretar la
legislación vigente sobre competencias profesionales, con objeto de
exigir que los proyectos de obras vengan redactados y firmados
por el tipo de técnico competente en cada caso.

Artículo 7.- Visado Urbanístico de los proyectos por los Colegios
Profesionales

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Suelo, todos los
Colegios Profesionales (incluyendo también los de Peritos o Inge-
nieros Técnicos en trabajos de su competencia), deberían compro-
bar el cumplimiento de la normativa urbanística de los proyectos
que se presenten a su visado. Tras haber realizado esta compro-
bación, están obligados a la expedición del “visado urbanístico”,
que sería positivo para aquellos que cumplieran con el planea-
miento urbanístico vigente o negativo en caso contrario.

Este último documento deberá ser exigido por los Técnicos Muni-
cipales para la tramitación de la licencia de obras.

Artículo 8.- Identificación del solar

Todos los proyectos para los cuales se solicite licencia, deberán
contener un plano de situación a escala conveniente, de forma
que se pueda identificar la ubicación de la obra, con objeto de
poder aplicar la normativa apropiada.

Artículo 9.- Cédula de habitabilidad

Al término de cualquier obra de edificación, sea de nueva planta
o de reforma, y antes de ponerla en uso, deberá solicitarse al
Ayuntamiento la “Cédula de Habitabilidad”, que se concederá
previa inspección y comprobación de que la obra se ajusta al
proyecto autorizado.

Artículo 10.- Requisitos para la escritura y registro de edificaciones

Los Notarios y los Registradores de la Propiedad exigirán, para
otorgar e inscribir, respectivamente, escrituras de obra nueva termi-
nada, que se acredite la obtención de los siguientes documentos:

– Licencia de Obras, expedida por el Ayuntamiento.

– Certificado Final de Obra expedido por el Director de la misma y
visado por el correspondiente Colegio Profesional, en donde se certi-
fique la conformidad de la obra realizada con el proyecto aprobado.

Artículo 11.- Órganos para la inspección urbanística

La inspección urbanística se ejercerá por los órganos que corres-
ponda según la legislación vigente, dentro de las competencias de
cada uno de ellos.

Especialmente corresponde al Alcalde la inspección de las parcela-
ciones urbanas, obras e instalaciones del término municipal para
comprobar el cumplimiento de las condiciones exigibles.

Si el Ayuntamiento mostrara negligencia en el cumplimiento de
sus obligaciones urbanísticas, se estará a lo dispuesto en la legis-
lación vigente respecto a la transferencia de atribuciones a la
Comunidad Autónoma.

Artículo 12.- Protección de la legalidad

Los actos de edificación y uso del suelo sujetos a licencia pero
efectuados sin ella, o sin ajustarse a las condiciones exigidas en
la misma, conllevarán su suspensión inmediata decretada por el
Alcalde o, en el caso de darse las circunstancias previstas la legis-
lación vigente, por el Órgano Autonómico competente.

Artículo 13.- Personas responsables

De las infracciones que se cometan, serán responsables las perso-
nas determinadas legalmente.
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CAPÍTULO 4
RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 14.- Clasificación del suelo

El suelo comprendido en el área limitada por el Sector-20
“Ampliación de Ruecas I” adquirirá la condición de suelo urbano
una vez se hayan ejecutado las correspondientes obras de urbani-
zación, tal como exige el artículo 10 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo de 1992 al que se remite el artículo único de la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la Actividad
Urbanística en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 15.- Condiciones para podar edificar

El suelo regulado por el presente Plan Parcial no podrá ser edifi-
cado mientras no cumpla las siguientes condiciones:

a) Que la parcela cumpla las condiciones de parcela mínima.

b) Que la parcela merezca la calificación de solar, por contar, la
vía a la que dé frente, con aceras y calzada pavimentadas y
disponer de los servicios urbanos de: abastecimiento de agua,
evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

Se entenderá no edificable toda extensión de suelo que no
cumpla las condiciones anteriores.

Artículo 16.- Desarrollo y ejecución del planeamiento

En orden a la consecución de parcelas edificables, el presente
Plan Parcial habrá de completarse con un proyecto de urbaniza-
ción que determine las obras de este tipo a llevar a cabo en
cada uno de los polígonos que se definan, para, posteriormente,
finalizar la ejecución de éstas, por el procedimiento de gestión
fijado más adelante en este mismo documento.

CAPÍTULO 5
CONDICIONES GENERALES

Artículo 17.- Clasificación y condiciones de los distintos usos

La clasificación de usos que hace el P.G.O.U. de Don Benito es la
siguiente:

Clasificación de usos

• Residencial

1 Vivienda 
– Vivienda unifamiliar
– Vivienda colectiva
– Vivienda de Protección Oficial

– Vivienda libre
2 Residencia comunitaria

• Industrial

1 Industria en general
2 Talleres domésticos

• Servicios terciarios

1 Hospedaje
2 Comercio
– Local comercial
– Agrupación comercial
– Gran superficie comercial
3 Oficinas
– Servicios de la Administración
– Oficinas privadas
– Despachos profesionales domésticos
4 Salas de reunión

• Equipamientos

1 Dotacional
– Educación
– Cultura
– Salud y bienestar social
– Deporte y ocio
– Religión
2 Servicios urbanos
– Mercados de abastos
– Servicios de la Administración
– Otros servicios urbanos (bomberos, estaciones de servicio...)
– Defensa
– Cementerios
3 Servicios infraestructurales básicos

• Dotación para el transporte y las comunicaciones

1 Red viaria 
2 Red ferroviaria

• Dotación de parques y jardines públicos

1 Parque urbano
2 Parque deportivo
3 Jardín
4 Área ajardinada
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Artículo 18.- Condiciones de aprovechamiento

Las condiciones siguientes establecen las limitaciones a que han
de sujetarse todas las dimensiones de los edificios, así como la
forma de medirlas y de aplicarlas.

Alineaciones

Las construcciones sólo podrán sobresalir de la alineación oficial
con los vuelos y salientes permitidos en estas Normas.

En determinados casos en que así se establezca, las construcciones
deberán retranquearse de la alineación oficial una distancia míni-
ma o fija.

Alturas

Para la medición de las alturas, se establecen tres tipos de unida-
des o medidas: la distancia vertical en metros hasta el forjado, la
distancia vertical en metros hasta el punto más alto de la facha-
da y el número de plantas. Cuando se impongan varias de estas
limitaciones, habrán de respetarse todas ellas.

Las alturas se tomarán en el punto medio de la línea de fachada,
siempre que la longitud de ésta no supere los 20 metros. Si los
sobrepasara, se tomarán en un punto situado a 10 metros del extre-
mo más bajo de la fachada, pudiéndose escalonar la construcción.

Construcciones permitidas por encima de la altura máxima

Estas construcciones deberán quedar inscritas bajo el plano incli-
nado a 45º que partiera desde el punto de altura máxima permi-
tida en el plano de fachada, hasta alcanzar, como máximo, una
altura de 4,5 metros sobre el mismo. Por encima de este plano
sólo son admisibles los elementos o instalaciones indispensables.

Marquesinas y toldos

Deberán cumplir las siguientes condiciones:

– Su altura mínima sobre la rasante de la acera será de 2,30
metros, pudiéndose admitir elementos colgantes no rígidos, que
dejen libre una altura de 2,10 metros.

– El vuelo máximo será de 0,80 cm. Y su extremo deberá
quedar remetido al menos 0,20 m. de la línea exterior del
bordillo del acerado.

– Deberán respetar el arbolado, cuando exista.

Vallado de solares

Todos los solares existentes se deberán vallar, ajustándose a las
normas y plazos que dicte el Ayuntamiento.

Las vallas deberán ejecutarse con los materiales y el espesor
adecuado para asegurar su solidez y conservación con el transcur-
so del tiempo.

Deberán cumplirse, en todo caso, las siguientes condiciones:

a) La altura mínima del cerramiento será de 2,00 metros.

b) El cerramiento se situará precisamente en la alineación oficial.

c) Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de
los solares adyacentes, deberán efectuar el vallado de los mismos
en el plazo máximo de 2 meses a partir de la fecha de termina-
ción de las obras de urbanización.

d) Cuando se produzca el derribo de alguna finca sin que esté
prevista de forma inmediata una nueva construcción en el mismo
lugar, será obligatorio el vallado del solar. Dicho vallado habrá de
efectuarse en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la
fecha de concesión de la correspondiente licencia de derribo.

e) Por razones estéticas o higiénico-sanitarias, el Ayuntamiento
podrá exigir que se vallen parcelas aunque no tengan la califica-
ción de solar.

Otras condiciones de aprovechamiento

Se establecen otras condiciones adicionales de aprovechamiento
dentro de las respectivas “Condiciones Particulares de Zona”.

Artículo 19.- Condiciones estéticas

Anuncios publicitarios

La colocación de anuncios publicitarios en la vía pública podrá
realizarse, previa concesión por parte del Ayuntamiento, en los
lugares y con el formato que éste indique.

Se prohíbe la colocación de anuncios publicitarios en las medianerías
vistas, aun en el caso de ser éstas propiedad de los interesados.

CAPÍTULO 6
CONDICIONES PARTICULARES DE ZONA

Artículo 20.- Zonificación

El suelo del Sector lo dividimos en varias zonas, cada una de ellas
con una normativa específica. Se establecen así seis categorías dife-
rentes de suelo, asociadas con las áreas específicas o “zonas” defini-
das en los planos de ordenación.

Estas categorías de suelo y “zonas” correspondientes son las
siguientes:
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• Zona industrial con edificación en hilera

• Zona de equipamiento social

• Zona de equipamiento comercial

• Zona de equipamiento deportivo

• Zona verde

• Vial Ordinario de Sistema Local

El desarrollo de la normativa específica de cada una de las zonas
se realiza en los artículos siguientes.

Artículo 21.- Zona industrial con edificación en hilera

Es la zona destinada a una tipología edificatoria apropiada al uso
y a la dimensión prevista para las industrias, que se suponen de
pequeño tamaño.

En esta zona serán de aplicación las siguientes condiciones:

Parcela edificable:

• La parcela mínima será de dimensiones 10 m x 20 m.

Agrupación y segregación de parcelas

• En ningún caso podrán efectuarse fraccionamientos cuyas parce-
las resultantes sean inferiores a la mínima.

• La agrupación o segregación deberá realizarse de forma modu-
lar, de manera que la parcela resultante esté compuesta por un
número entero de parcelas.

Alturas:

• Altura de la edificación:

a) Altura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO SE FIJA

b) Nº máx. plantas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

• Altura de fachada: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . máximo 9 m

• Sótanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERMITIDOS

• Semisótano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERMITIDOS

La superficie de sótanos y semisótanos no se considera computa-
ble a efectos del cálculo de la superficie total edificable.

Edificabilidad

• Superficie total edificable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 m2/m2 de parcela

Alineaciones

• La edificación deberá ajustarse necesariamente a la alineación
oficial.

• Los elementos móviles (puertas, ventanas, etc.) se deberán dise-
ñar de tal forma que en su apertura nunca sobrepasen la alinea-
ción oficial.

Vuelos

• No se permiten vuelos, a excepción de las marquesinas y toldos
definidos en las condiciones generales.

Plazas de aparcamiento:

• 1 por cada 100 m2 de edificación.

Uso característico:

• “Industrial”, en su categoría de:
– “Industria en general”

Usos compatibles:

• Oficinas y comercios adscritos al edificio industrial, en un
porcentaje máximo del 20% respectivamente.

• Equipamiento, siempre que sea en edificio exclusivo.

Condiciones estéticas

• Se prohíben los bloques de hormigón de color gris sin revestir
en fachadas y en medianeras vistas.

• Se prohíben las cubiertas de fibrocemento.

Artículo 22.- Zona de equipamiento social.

Es la zona destinada a acoger los edificios o instalaciones que
alberguen actividades relacionadas con el uso de “equipamiento
dotacional”, tal como lo define el P.G.O.U. de Don Benito, es
decir, relacionadas con la educación, la cultura, la salud y el
bienestar social, el deporte y el ocio o la religión.

Podrá ubicarse aquí cualquier edificio perteneciente a asociaciones
sin ánimo de lucro, independientemente del uso a que se destine,
siempre que éste no sea el de vivienda.

Esta zona está formada las áreas que figuran marcadas en los
planos.

Parcela edificable:

• La parcela mínima edificable será de 200 m2.
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Longitud mínima de fachada:

• La longitud mínima de fachada será de 10 m.

Agrupación y segregación de parcelas

• En ningún caso podrán efectuarse fraccionamientos cuyas parce-
las resultantes sean inferiores a la mínima.

Alturas:

• Altura de la edificación:

a) Altura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO SE FIJA

b) Nº máx. plantas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

• Altura de fachada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO SE FIJA

• Sótanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERMITIDOS

• Semisótanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERMITIDOS

La superficie de sótanos y semisótanos no se considera computa-
ble a efectos del cálculo de la superficie total edificable.

Alineaciones

• La valla de parcela deberá ajustarse necesariamente a la alinea-
ción oficial. A partir de ella, y dado que los edificios a ubicar en
esta zona se encuadran en su mayor parte en la categoría de edifi-
cios singulares, se establece un retranqueo mínimo de 3 m. respecto
a linderos, al objeto de que todos los paramentos exteriores de los
mismos tengan tratamiento de fachada.

• Los elementos móviles (puertas, ventanas, etc.) se deberán dise-
ñar de tal forma que en su apertura nunca sobrepasen la alinea-
ción oficial.

Plazas de aparcamiento:

• No se establecen.

Uso característico:

• Equipamiento dotacional, en todas sus categorías.

Usos compatibles:

• Ninguno, por entender que el uso característico es suficiente-
mente amplio.

Condiciones estéticas

• Se prohíben los bloques de hormigón de color gris sin revestir
en fachadas.

• Se prohíben las cubiertas de fibrocemento.

Titularidad del suelo

La titularidad del suelo calificado como “equipamiento social” será
de carácter privado, pudiendo su propietario inicial, el Ayunta-
miento, enajenarlo cuando lo estime oportuno.

Artículo 23.- Zona de equipamiento comercial

Comprende el suelo así delimitado en los planos correspondientes.

La parcelación realizada permite la instalación de pequeñas tiendas.

Parcela edificable

La parcela mínima edificable será de 100 m2.

Longitud mínima de fachada:

La longitud mínima de fachada será de 6 m.

Agrupación y segregación de parcelas

En ningún caso podrán efectuarse fraccionamientos cuyas parcelas
resultantes sean menores que la mínima, tanto en lo que se refie-
re a su superficie como a su longitud de fachada.

Alturas:

• Altura de la edificación:

a) Altura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO SE FIJA

b) Nº máx. plantas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

• Altura de fachada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO SE FIJA

• Sótanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERMITIDOS

• Semisótanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PERMITIDOS

La superficie de sótanos y semisótanos no se considera computa-
ble a efectos del cálculo de la superficie total edificable.

Alineaciones

• La edificación deberá ajustarse a la alineación oficial, excep-
tuando el caso de edificaciones singulares, donde se establece un
retranqueo mínimo de 3 m respecto a linderos.

• Los elementos móviles (puertas, ventanas, etc.) se deberán
diseñar de tal forma que en su apertura nunca sobrepasen la
alineación oficial.



D.O.E.—Número 13 3 Febrero 2004 1041

Plazas de aparcamiento:

• No se establecen.

Uso característico:

• Servicios terciarios, en todas sus categorías.

Usos compatibles:

• Ninguno, por entender que el uso característico es suficiente-
mente amplio.

Condiciones estéticas

• Se prohíben los bloques de hormigón de color gris sin revestir
en fachadas y en medianeras vistas.

• Se prohíben las cubiertas de fibrocemento.

Titularidad del suelo

Dentro del Sector afectado por el presente Plan Parcial, la titula-
ridad de todo el suelo calificado como “equipamiento comercial”
será de carácter privado, pudiendo su propietario inicial, el Ayun-
tamiento, enajenarlo cuando lo estime oportuno.

Artículo 24.- Zona de equipamiento deportivo

Edificabilidad

• Superficie total edificable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 m2/m2 de parcela

Uso característico

• Uso de “dotación de parques y jardines públicos-parque
deportivo”.

Usos compatibles

Ninguno. Se permiten las construcciones relacionadas con el
deporte, como aseos y vestuarios, almacenes de material deporti-
vo, etc...

Titularidad del suelo

Dentro del Sector afectado por el presente Plan Parcial, la titula-
ridad de todo el suelo calificado como “equipamiento deportivo”
será de carácter público.

Artículo 25.- Zona verde

Es la zona destinada a actividades de recreo y expansión, en
cumplimiento de los requerimientos que de estos espacios hace la
Ley del Suelo.

Condiciones de edificación

• Dentro de estos espacios sólo se permitirán construcciones para
servicios tales como: almacenes de herramientas para conservación
y mantenimiento de los jardines, edificios para aseos, templetes
para música o kioscos, estos últimos siempre que su superficie
edificada no exceda de 30 m2 por unidad.

Edificabilidad

• Superficie total edificable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 m2/m2 de parcela

Uso característico

• Uso de “dotación de parques y jardines públicos-parque urbano”.

Usos compatibles

• Ninguno, excepto los implícitamente autorizados por el apartado
“Condiciones de edificación”.

Titularidad del suelo

Dentro del Sector afectado por el presente Plan Parcial, la titula-
ridad de todo el suelo calificado como “zona verde” será de
carácter público.

Artículo 26.- Vial Ordinario de Sistema Local

La precisa definición de este tipo de viales se encuentra en los
planos de alineaciones y rasantes, detalles de red viaria, secciones-
tipo de calles y en la serie de planos en donde se definen las
distintas redes de servicios, cuyas determinaciones son de obligado
cumplimiento para el Ayuntamiento.

Para la realización de las obras de urbanización, deberán cumplir-
se las condiciones expresadas en las normas de urbanización para
viales ordinarios definidas en el presente documento.

Uso característico:

• “Dotación para el transporte y las comunicaciones - red viaria”

Usos compatibles

• Ninguno.

Titularidad del suelo

Dentro del Sector afectado por el presente Plan Parcial, la titula-
ridad de todo el suelo comprendido en la presente zona será de
carácter público.
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CAPÍTULO 7
GESTIÓN Y DESARROLLO DE UNIDADES DE EJECUCIÓN

Artículo 27.- Unidades de Ejecución

El Sector “Ampliación de Ruecas II” consta de una sola Unidad de
Ejecución.

Artículo 28.- Sistema de actuación

Al ser de propiedad única, no procede la aplicación de los siste-
mas de actuación previstos en la Ley, es decir, compensación,
cooperación o expropiación.

Artículo 29.- Plazos

La modificación puntual del P.G.O.U. por la que se establece el
nuevo sector no establece plazos adicionales a los ya establecidos
en el propio Plan.

Artículo 30.- Procedimiento

El Ayuntamiento de Don Benito es el promotor del presente
Planeamiento, además de ser el propietario mayoritario de los
terrenos, por lo tanto, encargará a sus Servicios Técnicos Munici-
pales o a técnicos independientes competentes en la materia, los
oportunos Proyectos de Urbanización, quienes lo desarrollarán
teniendo en cuenta las Normas de Urbanización definidas en el
P.G.O.U. y las que adicionalmente se dictan más adelante en las
presentes Normas Urbanísticas, así como las directrices concretas
que para el caso dicte la Corporación. Este organismo será
también el encargado de la aprobación de los proyectos.

Las obras se ejecutarán por la empresa constructora que designe
el Ayuntamiento y serán recibidas por éste.

Artículo 31.- Modificación del planeamiento

La aprobación del presente Plan Parcial lleva consigo la aproba-
ción de todas las determinaciones de planeamiento relativas al
Sector “Ampliación del Ruecas II”, que vienen definidas con el
grado de precisión que les corresponde.

Por ello, los cambios en el viario, en los usos, en las intensida-
des de aprovechamiento, en las condiciones de edificación, etc.
habrán de ser tramitados como Modificación Puntual del presen-
te Plan Parcial.

Sin embargo, los cambios de escasa entidad que no impliquen un
cambio en el uso predominante, o un incremento de densidad de
población, de volumen edificable, o de altura máxima de edifica-
ción, pueden ser tramitados como Estudio de Detalle y aprobados
directamente por el Ayuntamiento.

En estos supuestos estarían incluidas los siguientes:

• Reajuste de la sección tipo del viario

• Reajuste de alineaciones

• Reajuste de rasantes

CAPÍTULO 8
NORMAS DE URBANIZACIÓN

Artículo 32.- Generalidades

Las Normas de Urbanización, tienen por objeto establecer las exigen-
cias mínimas a tener en cuenta para la redacción de los Proyectos
de Urbanización que servirán de base a las obras de urbanización
de que se compone el Sector-28 “Ampliación de Ruecas 11”.

Estas exigencias se complementan con las establecidas en el
P.G.O.U. de Don Benito.

Artículo 33.- Red Viaria

Trazado y anchura

Los nuevos viales se diseñarán con el trazado y la anchura total
con que vienen señalados en los planos correspondientes.

Las anchuras respectivas de calzada, aceras y espacios de aparca-
miento vienen expresadas, para cada tipo de calle, en el plano
denominado “Secciones Tipo”.

Materiales

En Viales Ordinarios de Sistema Local:

• Las calzadas tendrán un acabado continuo de aglomerado asfál-
tico en caliente sobre base flexible, para la comodidad de la
circulación rodada.

• El acabado de los espacios de aparcamiento será discontinuo, lo
cual facilitará las reparaciones en caso de avería de algunas redes
que discurren por debajo y estará realizado con piezas de suficien-
te resistencia a las cargas de los vehículos (adoquines de hormigón
u otro material similar). La base será rígida (solera de hormigón).

• El pavimento de las aceras será discontinuo, formado por losas
fácilmente desmontables en caso de obra. La base será rígida
(solera de hormigón). Por motivos estéticos el color de las losas
será preferentemente uniforme.

• Los vados de entrada de carruajes y las rampas de minusválidos,
serán de materiales antideslizantes y cumplirán la normativa vigente.
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Arbolado

El arbolado será de una especie resistente, preferentemente de las
empleadas usualmente en el ajardinamiento de calles y parques.

Se plantarán árboles en los terrenos definidos como zona verde
pública. Su disposición será libre pero deberán plantarse un
número mínimo de árboles correspondiente a la proporción de un
árbol por cada 50 m2.

Es condición necesaria para la recepción de la urbanización el
que los árboles se encuentren plantados.

Artículo 34.- Red eléctrica

Previsiones de carga

• En zona de industria con edificación en hilera .. . . . . . 5.000 w/m2

• En zona de Equipamiento Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 w/m2

• En zona de Equipamiento Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 w/m2

• En zona de Equipamiento Deportivo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 w/m2

• En zona Verde .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 w/m2

• En Viales Ordinarios de Sistema Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 w/m2

Características de la red

• La red irá enterrada

Artículo 35.- Red de alumbrado público

Condiciones de iluminación

• Nivel medio de iluminación  
en viales Ordinarios (*) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 lux

• Coeficiente de uniformidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1/3

(*) Medido a una altura de 1 metro sobre el pavimento.

Características de la red

• La red irá enterrada

Características de las farolas

• Las luminarias irán sujetas a columnas de directriz recta.

Artículo 36.- Red de abastecimiento de agua.

Captación

La red de distribución general de agua irá conectada a la red
municipal.

Características de la red

La red se diseñará en forma de malla, para garantizar el abaste-
cimiento a pesar de los posibles cortes por averías.

Estará situada siempre a cotas superiores a la de la red de
saneamiento.

Caudales mínimos

El abastecimiento de agua garantizará los siguientes caudales
mínimos:

• Zona Industrial edif. en hilera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 litros/m2

edificación/día

• En zona Equip. Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . lo definido en el P.G.O.U.

• En zona Equip. Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lo definido en el P.G.O.U.

• En zona Equip. Deportivo .. . . . . . . . . . . . . . . . . lo definido en el P.G.O.U.

• En zona Verde (riego) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lo definido en el P.G.O.U.

• En Viales Ordinarios de Sist. Local
(riego e incendios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lo definido en el P.G.O.U.

Calidad del agua

La calidad del agua de la red vendrá garantizada por el
Ayuntamiento.

Presiones

La presión mínima en el punto más desfavorable de la red, será
de 10 metros de columna de agua.

En el diseño, ejecución y pruebas de la red de tuberías, se tendrá
en cuenta el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Abastecimiento de Agua.

Artículo 37.- Red de saneamiento

Caudales

El caudal a evacuar será la suma de las aguas negras y el agua
de lluvia.

Para las aguas negras se tomará el mismo caudal previsto como
dotación de agua potable.

Para el agua de lluvia, se tomará un caudal equivalente a 10
Litros/Hectárea./seg., multiplicado por los coeficientes correctores
que figuran en la tabla siguiente:
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• Zonas con edif. entre medianerías .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,6

• Zona de parques y jardines .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1

Características de la red

Viales Ordinarios y Peatonales de Sistema Local:

• Los diámetros mínimos de los tubos de la red de saneamiento,
serán de 30 cm, la velocidad máxima del agua a sección llena,
será de 3 metros/seg y la velocidad mínima a sección llena será
de 0,5 metros/seg.

• Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado
de la red viaria y de los espacios libres de dominio y uso públicos.

• Se situarán pozos de registro a distancias no superiores a 50
metros y siempre que exista un cambio de dirección o de rasante.

Vertidos

El vertido se efectuará en el colector municipal.

En los casos de industrias contaminantes, deberá preverse el
adecuado sistema de depuración, cuyo proyecto tendrá que ser
informado favorablemente por la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura.

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Campanario,
consistente en el cambio de clasificación de
terrenos situados en el polígono catastral
nº 14, pasando de suelo no urbanizable
libre a suelo apto para urbanizar,
definiendo el nuevo Sector “Polígono
industrial” en esta clase de suelo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 10 de junio de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la
Disposición Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadu-
ra (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arriba
señalado, al objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo
y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Campanario no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

1) Aprobar definitivamente la modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

A continuación se relacionan los capítulos, apartados y artículos
de las Normas Urbanísticas Reguladoras de las vigentes NN.SS. que
resultan afectadas por la presente Modificación.

TÍTULO  VI

CONDICIONES REGULADORAS DE LA 
EDIFICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

CONDICIONES GENERALES

1.1.1.: Ámbito:

Corresponde a aquellos terrenos comprendidos en las Normas
Subsidiarias y destinados a ser urbanizados en el futuro.

Los efectos de la regulación de la edificación y usos, el suelo
urbanizable se divide en las áreas delimitadas en los planos de
calificación y clasificación del suelo urbano y urbanizable, que se
agrupan de la forma siguiente:

Clave a: Residencial en ensanche.

Clave b: De desarrollo institucional.

Clave c: Sector Polígono Industrial.

1.1.4.: Bis: Clave c: Sector Polígono Industrial.

Condiciones particulares:

• Uso característico. Industrial, categoría 3ª (art. 71).

Usos compatibles:

– Vivienda categoría 2ª (art. 70), restringido a los casos en que
sea necesario para el personal de guardería y vigilancia de las
instalaciones que se autoricen, con la limitación una vivienda por
instalación. Público y Equipamental (art. 72).

• Coeficiente de edificabilidad: se define el Coeficiente de edifica-
bilidad volumétrica como el cociente entre el máximo volumen
construible sobre la rasante y la superficie total de la parcela o
Sector, expresado en m3/m2.

• Serán de aplicación las limitaciones siguientes:

Coeficiente de edificabilidad volumétrica del Sector: 6,50 m3/m2.

Coeficiente de edificabilidad volumétrica de parcela: 9,00 m3/m2.

• Altura máxima: dada la singularidad de algunas edificaciones
industriales, y teniendo en cuenta la limitación al volumen total
edificable establecido anteriormente, no se establece limitación a
la altura de las edificaciones o instalaciones.

• Limitaciones a la Zonificación.

– Superficie máxima de Suelo Industrial . . . . . . . . . . . . . 70%

– Dotaciones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . según la 
legislación vigente

• Parcela mínima .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,00 m2

• Frente mínimo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 m

• Alineaciones, rasantes y retranqueos: se definirán en el Plan
Parcial.

• Tipología de edificación. Se autorizan las siguientes:

– Edificación aislada: con los retranqueos que se definan en el
Plan Parcial.

– Edificación en hilera: con los retranqueos que se definan en el
Plan Parcial.

– Edificación pareada: con los retranqueos que se definan en el
Plan Parcial.

– Además se define y autoriza, para el caso de instalaciones
industriales que precisen edificaciones de composición y dimensio-
nes especificas, la siguiente tipología:

– Edificación singular: es aquella edificación de composición libre
que, por las especiales características del uso a que se destina, no
es asimilable a ninguno de los tipos de edificación usuales. Debe-
rá respetar las retranqueos que se establezcan en el Plan Parcial.
Su autorización, así como la idoneidad de su composición y carac-
terísticas, quedarán supeditadas a la aprobación municipal de un
Avance o Anteproyecto.

• Ocupación del Suelo:

– Uso de industria:

1. Parcelas de superficie ≤ 500 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%.

2. Parcelas de superficie > 500 m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80%

– Otros usos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80%
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Higuera de
Vargas, consistente en la recalificación de
solares emplazados en “Sierra Clérigos” para
uso almacenaje agroganadero.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, en sesión de 10 de junio de 2003, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 3 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la

redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 4 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Higuera de
Vargas, consistente en la recalificación de
solar emplazado en C/ Indias, actualmente
residencial unifamiliar, para uso industrial y
almacenaje, grupos I y II.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 10 de junio de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,
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A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 4 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 39 del Plan General de
Ordenación Urbana de Villanueva de la
Serena, para la reclasificación de terrenos en
carretera Ex-351 a Guadalupe, de suelo no
urbanizable en zona de protección agrícola
(clave 17.A.) a suelo urbanizable
programado, Sector “Zona industrial en
carretera de Guadalupe”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 30 de julio de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición

Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Villanueva de la Serena no dispone de Plan General
de Ordenación Urbana adaptado u homologado a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiada, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 39 del
Plan General de Ordenación Urbana epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 39 DEL PLAN GENERAL DE ORDENA-
CIÓN URBANA, LOS ARTÍCULOS 67, 70 Y 80.BIS DE SU NORMATIVA
URBANÍSTICA, QUEDAN REDACTADOS COMO SIGUE:

Artículo 67.- Sectores con aprovechamiento de la 2ª etapa.

Los sectores con aprovechamiento de la segunda etapa constan
cada uno de ellos de las siguientes zonas:

a) el Sector 0.2. y 3. consta de zonas para residencial en parcela
unifamiliar, residencial en edificio plurifamiliar entre medianeras,
residencial en edificio plurifamiliar exento, zona verde y equipa-
miento comunitario educativo.

b) el Sector 4. consta de zonas para residencial en parcela unifamiliar,
residencial en edificio plurifamiliar exento, industria y zona verde.

c) el Sector 5. corresponde a los terrenos de la Carretera de
Guadalupe, incluidos en la Modificación Puntual nº 39, y su uso
es íntegramente industrial.

Artículo 70.- Unidad mínima de ordenación. Subpoligonación.

Se fija como unidad mínima de ordenación el Sector de manera
que cada uno de ellos habrá de desarrollarse a través de un
único Plan Parcial de Ordenación. A su vez, cada Plan Parcial de
Ordenación deberá ser desarrollado según el sistema de actuación
que corresponda a cada caso de acuerdo con las especificaciones
de la vigente Ley del Suelo y Reglamentos de aplicación.

Los Planes Parciales que se refieran a la calificación industrial
propondrán la delimitación en polígonos y/o unidades de actuación
de acuerdo con las especificaciones de la vigente Ley del Suelo.

En el resto de los sectores queda expresamente prohibida la posi-
bilidad de subpoligonar las unidades de actuación, que habrán de
desarrollarse en sectores completos. El suelo urbanizable progra-
mado se desarrollará en dos etapas, cada una de las cuales
comprenderá los Planes Parciales, que en adelante se denomina-
rán de la siguiente manera:

a) Primera etapa

– Plan Parcial 1-A (industrial).

– Plan Parcial 1-B (industrial).

– Plan Parcial 2 (residencial).

b) Segunda etapa:

– Plan Parcial 0.2. y 3. (zona verde + equipamiento + residen-
cial), denominado sector ZONA VERDE-AVENIDA DE LOS DEPORTES.

– Plan Parcial 4. (zona verde + residencial), denominado sector
ZONA VERDE-ARROYO DE DOÑA MARÍA.

– Plan Parcial sector 5. (industrial), denominado sector ZONA
INDUSTRIAL EN CARRETERA DE GUADALUPE

Artículo 80.BIS.- Condiciones particulares del Plan Parcial del
sector zona industrial en carretera de Guadalupe.

Además de las condiciones generales de obligado cumplimiento, se
establecen las siguientes condiciones particulares:

a) USO: Plan Parcial de uso exclusivo industrial.

b) SUPERFICIE: comprende un ámbito de 889.725 m2 (OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTINCO METROS
CUADRADOS).

c) EDIFICABILIDAD: será de 0,70 m2/m2 (SETENTA DECÍMETROS
CUADRADOS POR METRO CUADRADO) de superficie total ordenada,
y los efectos computables que fije las Ordenanzas del Plan Parcial
de Ordenación.

d) CONDICIONES DEL TRAZADO Y LA ORDENACIÓN: es vinculante el
esquema general de la ordenación en el trazado principal, mien-
tras que para el trazado secundario será diseñado en el corres-
pondiente Plan Parcial de Ordenación.

Las dimensiones superficiales contenidas en la documentación
gráfica son aproximadas y no vinculantes.

Las dimensiones del ancho de la Carretera de Guadalupe será de
60 m. (SESENTA METROS) como mínimo entre alineaciones opues-
tas, equidistantes del actual eje de la carretera 30 m (TREINTA
METROS) mínimos.

La ordenación de la edificación seguirá las condiciones de retran-
queos y de ocupación previstas en los artículos 518 y 520 de las
Normas Urbanísticas.

e) CESIONES: las totales correspondientes a sistemas locales e
interiores del Plan Parcial, incluida la del DIEZ POR ClENTO del
aprovechamiento lucrativo del sector, que será cedido preferente-
mente en suelo de equipamiento.

f) SISTEMA DE ACTUACIÓN: por cooperación.

g) POLIGONACIÓN: El Plan Parcial se desarrollará en un único
sector, y se poligonará en CUATRO POLÍGONOS, con las siguientes
denominaciones y superficies, según se expresa además en la
documentación gráfica:



• POLÍGONO DE ACTUACIÓN Nº 01: 167.030 m2.

• POLÍGONO DE ACTUACIÓN Nº 02: 238.810 m2.

• POLÍGONO DE ACTUACIÓN Nº 03: 178.365 m2.

• POLÍGONO DE ACTUACIÓN Nº 04: 305.520 m2.

Según las condiciones de polígonos y parcelas catastrales especifi-
cadas en la Memoria de la Modificación Puntual nº 39.

No se permitirá la subpoligonación de los polígonos antes expresados.

h) PARCELACIÓN: la parcela mínima para los usos a desarrollar
serán:

• Industria general, con parcelas superiores a 3.000 m2.

• Industria media, con parcelas comprendidas entre 1.500 m2 y
3.000 m2.

• Industria nido, con parcelas comprendidas entre 300 m2. y
1.500 m2.

i) APROVECHAMIENTO DEL SECTOR: será el obtenido por la aplica-
ción de los coeficientes de homogeneización y parámetros descri-
tos en la Memoria del P.G.O.U., así como por el resto de la
Normativa Urbanística del P.G.O.U. con una reserva de suelo dota-
cional del 15% (QUINCE POR CIENTO) como mínimo de la super-
ficie total ordenada, destinándose como mínimo dos tercios de
dicha reserva a zonas verdes.

j) PLAZAS DE APARCAMIENTO: la previsión de plazas de aparca-
miento deberá respetar el mínimo de una plaza por cada 100 m2

(CIEN METROS CUADRADOS) de techo previsible construidos, y al
menos el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de estas plazas mínimas
irán dispuestas en el viario publico y tener carácter público.

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2003, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación nº 2 del Plan Parcial del Sector
2 (Industrial) de Malpartida de Cáceres.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de septiembre de 2003, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes
emitidos por el personal adscrito a la Dirección General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debati-
do el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Malpartida de Cáceres no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1) Aprobar definitivamente la modificación nº 2 del Plan Parcial
epigrafiado.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, las ordenanzas urba-
nísticas afectadas, resultantes de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

D.O.E.—Número 13 3 Febrero 2004 1049



noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

LOS ARTÍCULOS 46, 50 Y 53 DE LAS ORDENANZAS URBANÍSTICAS
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 2 (INDUSTRIAL) DE MALPARTIDA
DE CÁCERES, QUEDAN REDACTADOS COMO SIGUE:

Artículo 46.- Linderos

1. Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una parcela
y la distinguen de sus colindantes.

2. Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o el
espacio libre al que dé frente; son linderos laterales los restantes,
llamándose testero el lindero opuesto al frontal.

3. En condiciones de parcela mínima, las dimensiones mínimas de
los linderos son:

Frontal + Testero
= 15 m

2

Lateral 1 + Lateral 2 + ... + lateral n
= 35 m

n

4. Las condiciones del apartado anterior (3) no será de aplicación
en la calificación de “naves nido”.

Artículo 50.- Separación a linderos

1. En naves aisladas. Es la distancia en cada punto del plano de
fachada, entre ésta y el lindero de referencia más próximo, sus
dimensiones son como mínimo:

– 6 m al lindero frontal

– 4 m al lindero testero

– 3 m a linderos laterales

2. En naves nido adosadas. Es la distancia en cada punto del
plano de fachada entre ésta y el lindero de referencia más próxi-
mo, sus dimensiones son como mínimo:

– 6 m al lindero frontal

– 4 m al lindero testero

– 3 m al lindero lateral caso de existir separación con éste. En
el caso de adosamiento no existirá separación.

En ambos tipos para los casos de naves de esquina se considera-
rá en la separación a linderos exclusivamente al lindero frontal
en la fachada más estrecha de las concurrentes en la esquina, no
existiendo separación a lindero frontal en la otra para el caso de
industrias en hilera. En el caso de industrias aisladas en naves de
esquina la separación a considerar en la fachada en la que no
consideraremos separación a lindero frontal se fija como si fuera
lindero lateral es decir 3 metros.

En el caso de industrias en hilera tendremos para naves en
esquina respecto a la separación a linderos testero no se conside-
rará al menos en los primeros 20 mts medidos desde la línea de
fachada en la que no se ha considerado separación a lindero y
perpendicularmente a ésta, fijándose para el resto la limitación
establecida para lindero a testero.

3. Naves Nido Tipo A

Para el caso específico de la manzana F, en sus parcelas F-7, F-8,
F-9, F-10, F-11, F-12 y una franja de las parcelas F-13 y F-14 de
dimensión media 11,81 m se establecen las siguientes condiciones
de separación a linderos.

1) La separación de la edificación a linderos frontales estará
comprendida en una franja de entre 3 m y 5 m al lindero fron-
tal en ambas calles (Calle H y Calle 1).

Las líneas que limitan esta franja se llaman: “Línea de mínimo
retranqueo” y “Línea de máximo retranqueo” respectivamente.

2) La separación de la edificación a linderos testeros será como
mínimo de 5 m.

3) No existe retranqueo obligado a los límites laterales.

4. En la U.E.2, en aquellas parcelas que ya están edificadas y no
cumplen con los retranqueos estipulados en el punto I de este
artículo, se respetará el retranqueo existente a la aprobación defi-
nitiva de este P.P.
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Artículo 53.- Fondo máximo edificable

1. Parámetro que establece cada zona, y que señala la posición
en la que deben situarse la fachada interior de una edificación.

2. En todos los casos el fondo edificable quedará fijado por la
separación a linderos.

3. Naves Nido Tipo A 

En el caso específico de la manzana F, parcela F-7, F-8, F-9, F-10,
F-11, F-12 y la de ancho medio de 11,81 m de las parcelas
F-13 y F-14 se estará a lo dispuesto en el artículo nº 50 de
estas Normas.

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2003,
de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación nº 4 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Majadas de
Tiétar, que consiste en ampliación de suelo
urbano en camino La Barca.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de octubre de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Majadas de Tiétar no dispone de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación nº 4 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007339-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Electr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo 43 Línea “Almaraz-Plasencia” a 132 Kv., propiedad
de Iberdrola Distribución.
Final: Apoyo núm. 45 L.A.A.T. “Almaraz-Plasencia”.
Términos municipales afectados: Malpartida de Plasencia.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 132 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,356.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Finca “Fresnedoso de la Calera” en el
T.M. de Malpartida de Plasencia.

Presupuesto en euros: 115.994,44.

Presupuesto en pesetas: 19.299.851.

Finalidad: Desvío línea afectada por autovía autonómica Navalmo-
ral-Plasencia.

Referencia del Expediente: 10/AT-007339-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 15 de octubre de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.
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